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PARTE OFICIAL
PRESIDENIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.
S uscrición nacional voluntaria para aten

dei° al fomento de 9a Marina y gastos de la 
guerra.

PESETAS

S. M. la Reina Regente........................................... 1.000.000S. A. R. la Infanta Doña María Isabel Francisca de Asís.........................................................  50.000SS. AA. RR. los Infantes D. Antonio y DoñaE ulalia . ............    20.000SS. AA. RR. el Príncipe D. Luis Fernando deBaviera y la Infanta Doña Paz   20.000El Banco de España...............................................  1.000.000Excmo. Sr. Marqués de Cayo del R ey . __ .... 500.000Ferrocarril económico de Peñarroya á Fuente del Arco. (Entregado por D. Angel Díaz.).. .  141*50D. José Canalejas y Méndez. ......................... 5.000Secretaría de la Junta local de Prisiones.. . . .  35*65D. Baldomero Murias..................................  50D. Augusto Atienza............................................... 50D. Evaristo González..........................................    446D. Angel Cubría y Gutiérrez..................   50D. Pablo Terrón................................  12*50Sres. Hijos de Pascual...........................................  500D. Juan Pruneda y García.................. .. . ............ 5.000Sociedad Unión Española de Explosivos  50.000Doña Isabel Fernández Luanco...........................  100D. Antonio Maderuelo y Bragulat......................  25Doña Eusebia Gómez García. , ............................. ,1.000Doña Carolina Mahón............................................  1.000Doña Leandra Gadea................................   5Dona Luisa Sanz Fernández y Doña LeonorA lonso........................................     12El Centro de Maestros auxiliares de Madrid.. 50Excma. Sra. Duquesa de Castro Enríquez.. . .  500.000D. Francisco L. Jim énez. ...................................  25Habilitado de la Dirección general de Telégrafos  ....................... , ..................  5.000Doctor D. Francisco Cerezo...................      100Doña Flora de Angulo...........................................  500Doña Concepción Pascual  ............  2D. José María María Sáiz......................................  200D. Reginaldo Huth, de nacionalidad inglesa, residente en Londres, amante entusiasta de España. (50 libras esterlinas al cambio de 37‘40, abonado por el Crédit Lyonais el 16del corriente.)  ....................   1.870La Real Academia de Medicina de M adrid.. . .  2.000D. E. E   .......   . ............ 500D. Mariano García Ramírez, republicano. (Para la guerra con los Estados Unidos de América hasta su separación.).................1.................  1.000D. Natalio Rodríguez Zurdo y señora . . . ......... 25Administración de Loterías núm. 6, de Madrid........................     50Sr. Val despino........................................      25D. José Morera. (Para la construcción de unacorazado.) ..............................    25Dirección general de los ferrocarriles de Lorca á Baza. (Para la construcción de un acorazado.) ........................................   1.010Sra. Viuda de un Contraalmirante. (Para laconstrucción de un acorazado.)....................... 250D. Andrés Saavedra, Capataz del Arsenal del Ferrol. (Para la construcción de un acorazado.)..  ..............       25Un bienhechor español residente en Francia.. 300D. José María Paredes, su esposa Doña JuliaPadín y sus hijos Pepe-, Julio y Angeles  500Uno de Pamplona. ............    25D. Elíseo de la Gándara Baldor, Abogado... . .  2.000D. José Gil y Campos .......... . .  5D. Patricio Nágera Cosín.......................................  25D. Miguel Nágera y Almazán..............................  25Uno de Ceuta.............................................   5*55

f PESETAS

D. Joaquín de la Hoz y Villa  ................  1.000El personal de Jefes, Oficiales y Auxiliares de la Ordenación de Pagos del Ministerio de Fomento. (Para fomento de la Marina deGuerra española..................     225‘60D. Pedro M. Montoya ................................   50D. Ricardo Fernández H eredia.  ..............   50D. Vicente Innerarity.............................................  1.000D. Rafael de Angulo y Gutiérez........................... 750Doña Pilar Torresagasti de Angulo...................  200Doña Eloísa Angulo y Torresagasti. . . . . . . . . .  50D. Eduardo Sánchez y Rubio (Segundo donativo.—El primero en el teatro Real.)  25D. Vicente Lampérezy Romea. ..........  5ÓÓDoña Blanca de los Ríos de Lampérez. .........   500D. José Figueroa A ngosto. . . . . ............  1.000D. Francisco Vives Mirabent................................. 25D. José María B. Moreno.............................  50D. Ernesto Andreu.................................... ........ .... 100D. Antonio Marsá y A m ella.................................  500D. Evaristo Alcalá del Olmo...............................  500D. Vicente Rodríguez V aldés. .......................  250D. Tomás Marina.....................................................  25D. Diego Augusto López de Moría......................  10.000Sres. Sordaval y Sonoba   ...........................  100D. Alfonso Merry del Val.................. ........... . . . .  1.000Excmo. Sr. D Marcelo Martínez Alcubilla*, . .  5.000D. Marcelo Martínez A lcubilla. ................. 100D. Alvaro Martínez Alcubilla. ...........................  500D. Marcelín Martínez Alcubilla. ............   10D. Benjamín F. A vilés.    ------   50D. Felipe Puig de la Bellacasa..............   1.000

3.193.530*80

(Se continuará).

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Cádiz y el 
Juez de instrucción de aquella capital, de los cuales 
resulta:

Que en escrito de fecha 28 de Junio último D. P ru 
dencio Gutiérrez de la Portilla denunció al Juzgado re 
ferido los siguientes hechos: que en el día 2 de aquel 
mes, y entre doce y una de la tarde, se presentaron en 
su domicilio D. Carlos García Rojas, D. Enrique San 
Pedro, D. Manuel Cuevas y el guarda municipal José 
Muñoz, los cuales, á pesar de manifestarles la criada y 
la esposa del exponente que éste no se encontraba en 
Cádiz, aquéllos dijeron que no lo necesitaban y que 
iban á proceder al embargo de los muebles; que ha
biéndose opuesto á dicho embargo la referida esposa 
del denunciante, por no encontrarse presente ni su 
marido ni su hijo, ám enos que le presentaran el auto ó 
permiso de la Autoridad competente, los agentes de 
que se trata , á pesar de tan justas advertencias, atro
pellaron la morada del exponente con las peores y más 
destempladas formas, y forzando la resistencia pasiva 
que dicha señora les oponía, y sosteniendo que ni te 
nían permiso de la Autoridad ni lo necesitaban, bas
tándose ellos á sí mismos, consumaron con gran escán
dalo de todos los vecinos el embargo irregular é in jus
to, llevándose seis sillas y una mesa de caoba, después 
de haber invitado á la Hija del denunciante para que- 
se constituyera depositaría de tales efectos y de haber
se negado á ello; que el exponente no había sido n u n 
ca deudor moroso á la Hacienda, y que el em barga 
parece se llevó á efecto bajo el pretexto proceder 
contra otro Prudencio Gutiérrez, que se dice ejerce in 
dustria en los extramuros de aquella ciudad; que el 
hecho relatado no parece se cometiera* por mero error, 
toda vez que en el mismo día el Agente ejecutivo Don

Santiago Peral confesó en la Tesorería de Hacienda 
que él había mandado á los agentes á casa del denun
ciante para que hicieran lo que habían hecho, y que le 
constaba que ni era ni había sido el suplicante contri
buyente por razón de industria; que aparte de esto, el 
abuso y la responsabilidad siempre existiría, porque no 
basta la cualidad de deudor moroso para allanar un  
domicilio y proceder al embargo, sino que era precisa 
que los agentes fueran provistos de la correspondiente 
autorización judicial ó administrativa, incurriendo, 
caso contrario, en el delito que define y castiga el nú
mero 1.°, art. 215 del Código penal; y term inaba su
plicando que, teniendo por formalizada esta denuncia, 
se instruyese el oportuno sumario con las demás pre
tensiones propias de tales procedimientos:

Que instruidas, en efecto, las correspondientes dili
gencias criminales, el Gobernador de la provincia, k 
instancia del Delegado de Hacienda y de acuerdo con 
la Comisión provincial, requirió de inhibición al Juzga
do, fundándose: en que el art. 1.° de la instrucción de 
24 de Mayo de 1888 atribuye á la Administración la  
competencia para conocer de todas las incidencias de 
los apremios, sin que los Tribunales ordinarios puedan 
admitir demanda alguna, á menos que se justifique ha
berse agotado la vía gubernativa, y  que la Administra
ción ha reservado el conocimiento del asunto á la juris-. 
dicción ordinaria:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que á la jurisdicción, 
ordinaria corresponde únicamente conocer de los deli
tos comunes, sin que en el presente caso se haya a tri
buido la facultad de conocer del expediente de apre
mio ni de sus incidencias; que tampoco existe cuestión 
alguna previa que resolver por parte de la Adminis
tración:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflictoy que ha seguido sus 
trámites:

Visto el núm. l.°, art. 3.° del Real decreto de 8 de^ 
Septiembre de 1887, que prohábe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de* competencia en loe-juicios crir * 
mínales, á no ser que el castigo del delito ó falta hayaw 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la AdM 
ministración, ó cuando en virtud de l;a misma ley debai 
decidirse por la Autoridad gubernativa alguna cuestión ¿ 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribumato s 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 6.® de la Constitución del Estado, segrúrt 
el cual, nad ie podrá entrar en el domicilio de un e&f )a- 
ñol ó extranjero residente en España sin su consenti
miento, ex cepta en los casos y la forma expresa»  ente 
establecidos en las leyes:

Yisto el núm. l.°, art. 215 del Código penad, que 
dispone: incurrirá en las penas de suspenstóni en sus 
grados mínimo y medio y multa de 12o á 1.2»0¡ y mesetas, 
el func ionario público que no siendo Autoriú'ad judi - 

• cial y  no estando en suspenso las garan tías constitu
cionales entrare en el domicilio de u b . español ó ex- 

( tran/jero sin su consentimiento, á no ser- en 1 os casos y  
i con los requisitos previstos en los párrafo s primero y  
I cunrto del art. 5 ° de la Constitución:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se h a  

suscitado con motivo de la  denuncia hecha por Don 
Prudencio Gutiérrez de la Portille., de haber allanado

1 su morada los agentes ejecutivos sin consentimiento 
de los dueños y procedido á u n  embargo de bienes por
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contribuciones que el denunciante no adeudaba, y sin 
que fueran dichos agentes provistos del correspondien- 
pormiso de la Autoridad competente!

2.° Que el hecho por que se procede puede ser cons
titutivo de un delito definido en el Código penal, cuya 
persecución y  castigo, lejos de estar atribuido por la 
ley á los funcionarios de la Administración, está enco
mendado á los Tribunales encargados d é la  justicia 
penal:3.° Que si los funcionarios ó agentes ejecutivos iban 
ó no provistos de la autorización correspondiente para 
penetrar en el domicilio del D. Prudencio Gutiérrez de 
la  Portilla y  practicar el embargo de bienes, única 
cuestión que en este caso podría influir en el fallo que 
en su día dicten los Tribunales del fuero común, no es 
cuestión que haya de resolverse con arreglo á leyes y  
disposiciones administrativas, únicas que pueden apli
c a r  los funcionarios y Autoridades de este orden, y, 
por lo tanto, no puede tener tal carácter de cuestión 
previa para suspender el curso del proceso hasta la re
solución de la misma por las Autoridades administrati
vas, toda vez que á éstas no incumbe decidir sobre tal 
extremo:4.° Que por lo mismo no se encuentra el presente 
conflicto comprendido en ninguno de los dos casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales. 

Conformándome con lo consultado por el Consejo
. de Estado en pleno;En nombre de Mi Augusto Hijo el̂  R ey  D. Alfon

so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta

competencia. Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos
noventa y  ocho. MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,P ráxedes Mate» Sagasta.

M IN IS T ER IO  D E M A R IN A  

REAL DECRETO  
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y  como Reina  Regente del Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Marina para 

contratar directamente con la Sociedad Astilleros Vea 
Murguía, Noriega y  Compañía la construcción de un 
crucero protegido de 2.030 toneladas, por valor de 
4.964.900 pesetas.

Art. 2.° El importe del presupuesto de la citada 
construcción será satisfecho con la suscrición patrió
tica  de los españoles residentes en las Colonias hispano
americanas.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocientos 
noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

S a v tc m n n á lA  R a p ih a Ía

M INISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
Atendiendo á las circunstancias que concurren en 

D , Mariano Tortosa y Picón;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,
Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 

Agricultura, Industria y  Comercio, en la vacante que 
resulta por fallecim iento de D. Jacobo María Rubio.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

José A liw e z  de T oledo y Acana.

M IS T E R I O  DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
S. M. el Rey (Q. p . g .], y  en su nombre la  R eina 

Regente del Reino, con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria para las provincias 
de Ultramar y en la regla 3.a del 365 del reglam ento  
general para su ejecución, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Albay, de primera

clase, en el territorio de la Audiencia de Manila, á Don 
Manuel Rovira y  Muñoz, que desempeña el de la La
guna, de la misma clase, en dicho territorio, y figura 
en primer lugar en la terna elevada por esa Sección.

De Real orden lo comunico á V. S. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Abril de 1898. S. MORET
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y  del Notariado 

de este Ministerio.

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley Hipotecaria para las provincias 
de Ultramar y en la regla 2.a del 365 del reglamento 
general para su ejecución, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Tarlac, de tercera 
clase, en el territorio de la Audiencia de Manila, á Don 
Alfredo Gómez de la Serna, que desempeña el de Zam- 
bales, de la misma clase, en dicho territorio, y  es el 
más antiguo de los aspirantes.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Abril de 1898.

S. MORET
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y  del Notariado 

de este Ministerio. 

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 303 de la ley  Hipotecaria de las provincias de 
Ultramar y en la regla 3.a del 365 del reglamento g e 
neral para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la propiedad de Nueva Ecija, de segun
da clase, en el territorio de la Audiencia de Manila, á 
D. Ildefonso García Repeto, que desempeña el de Ca
marines Norte, de tercera clase, en el mismo territorio, 
y  figura en primer lugar en la terna elevada por esa 
Sección.

Be Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y  efectos oportunos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 20 de Abril de 1898.

S. MORET
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y  del Notariado 

de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b secre ta r ía .
En el Juzgado de primera instancia de Calatayud se halla vacante, por promoción de D. Manuel Palomares y Palomares > una plaza de Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse par traslación entre los de igual categoría, de conformidad con lo prevenido en el art. 10 del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán sus "Solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva Audiencia territo rial dentro del plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a .Madrid 20 de Abril de'1898.=El Subsecretario, Manuel . Renayas y Portocarréro./

En el Juzgado de prim era instancia de Medinaceli se halla vacante, por separación de D. Filomeno Beato Díaz, una plaza 
de Escribano de actuaciones, la, cual ha de proveerse por traslación entre los de igual categoría, de conformidad con lo prevenido en el art* 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.. Los Escribanos que' deseen obtener dicha plaza dirigirán .sus solicitudes, documentadas..al Presidente de la respectiva Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á conta r  desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en ,1a G a c e ta .

Madrid 20 de . Abril de 1800<s=El Subsecretario, Manuel Benayas y  Portocarréro.

D i r e c c i o n   g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  

c i v i l y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o  

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don Manuel Rodríguez Solores, como marido de Doña Teresa Vé- lez Bracho, contra la negativa del Registrador de la propiedad de Sevilla á inscribir unos mandamientos judiciales, pendiente en este Centro en virtud de apelación del recurrente: Resultando que por testamento otorgado con fecha 7 de Marzo de 1854, Doña María de Gracia de la Hera, fallecida 
m  11 del mismo mes y año, dispuso, después de hacer varias mandas en cantidad á favor de los pobres y de algunos esta- 3lecimientos religiosos y benéficos, que-para que se celebra- )raran anual y perpetuamente tres funciones religiosas en la iglesia parroquial de San Isidoro de Sevilla imponía una jensión de 960 reales sobre la casa de su propiedad, sita en a calle Corral del Rey, núm. 13, de dicha ciudad, que usu

fructuaría durante los días de su vida, con dicha sión,su marido D. Francisco de Paula Azcona y Moreno. :.r sufallecimiento sería administrada por los albaceas de ; i nstadora, y por muerte de éstos, por los Arzobispos de la I noeesis y Curas de la expresada parroquia de San Isidoi )os que entregarían de limosna al Hospital de la San tal'"  ,-del líquido que quedase, una vez deducidos el importe H  las reparaciones, el de las contribuciones, el de la pensi > m ol ¿0 la décima de administración; disponiendo también o para el culto de las Imágenes que designaba en la iglesia, dd convento de Religiosas de Santa María de Jesús se inviniera la renta líquida de la casa cálle de Bodegones, núm. b 1* que sería administrada por el D. Francisco de Paula Azcona, y  por su muerte, por la Prelada dé dicho convento y que la casa de la misma calle, núm. 6, sirviera de dote para profesión relig’iosa, otorgándose <á favor de la agraciada ir conducente escritura de adjudicación; después de lo cual, y de hacer varios legados de fincas y ropas á favor de dete.m:; nados parientes y nombrar albaceas cumplidores y ejecutores oc las disposiciones testamentarias, estableció en la cláusn a r0.a ¿0 dicho testamento lo siguiente: «Y pagado y cumplido este mí testamento y lo en él contenido, en el remanente que quedare de todos mis bienes muebles, raíces, semoviei . maravedís, deudas, derechos, acciones y otras cosas que dejare y me pertenecieren al tiempo de mi fallecimxeut» y después de él, instituyo y nombro por mi único y 1.1.0 i versal heredero al contenido D. Francisco de Paula Azcona y Moreno, mi marido, para que lo haya y lleve para sí librer>u-..ite»: Resultando que los albaceas de la referida Doña María de Gracia de la Hera, uno de los cuales era su marido el citado D. Francisco de Paula Azcona, otorgaron con fecha 4 de Mayo de 1854 escritura de descripción de los bienes relictos por fallecimiento de aquélla, con sujeción al testamento que queda relacionado; y tomada razón de dicha escritura en la Contaduría de hipotecas, se hizo constar por los asientos de los folios 503 y 511 del libro 274 que dicho D. Francisco adquiría en usufructo la casa calle Corral del Rey, núm 13 moderno, con la obligación de satisfacer 960 reales anuales por la carga de las funciones religiosas, y que después de su fallecimiento pasaría en administración á los albaceas de Doña María de la Gracia, y por muerte de éstos, á los Arzobispos de la Diócesis y Curas párrocos de San Isidoro, quienes, después de satisfacer el importe de las citadas cargas, contribuciones, reparos y décima de administración, entregyí -n el sobrante de los productos, por vía de limosna, al Hospital de la Santa Caridad, el cual asiento ha sido transcrito al folio 55 del tomo 1.084 del Archivo del Registro moderno:Resultando que en diligencias de ejecución de sentencia sobre pago de cantidad, dictada á instancia de Dona Teresa Yélez Bracho contra D. Francisco de Paula Azcona, se adjudicó á aquélla la casa de la calle Corral del Rey, de que se viene haciendo mérito, y como quiera que no podía iri eribir- se á nombre de la adjudicataria mientras previamente 00 se inscribiera la nuda propiedad á favor del deudor y demandado D. Francisco, solicitó del Juzgado, conforme al núm. 5.° del art. 42 del Reglamento hipotecario, que expidiera ?yandamiento, ordenando al Registrador de la propiedad que practicase dicha inscripción previa, ya que al expresado D, Francisco de Paula Azcona correspondía, en virtud de la cláusula de institución de heredero de la Doña María de Gracia dicha nuda propiedad, por no haber dispuesto de ella la testadora en favor de persona alguna:Resultando que de conformidad con lo solicitado por la adjudicataria, el Juzgado expidió con fecha 29 de Julio de 1895 el mandamiento requerido, y presentado en el Registro, e denegó la inscripción por nota de 7 de Abril de 1896, qim dice así: «No admitida y denegada la inscripción prevenida 11 el antecedente mandamiento en razón de que: primero, carece de personalidad para solicitar la inscripción Doña Teresa Yélez Bracho y Duboy, á nombre de D. Francisco de P. Azcona y Moreno,"porque no tiene su legítima representación, y el caso 5 o del art. 42 de la Ley sólo se refiere al derecho ie pedir anotación por las personas que gozan del mismo en los casos concretos á que se refiere el 4.° del art. 2 0 de dicha Ley; segundo, porque el testamento de que se trata fué. ya inscrito en el Registro en cuanto á lo único que expresamente transmite la finada Doña María de Gracia de la Hera á su esposo respecto á la finca de que se trata, que es el usufructo con las condiciones que al mismo impone y la admini stración del inmueble por él, y por los que han de sucederle á su muerte; todo lo cual envuelve una cuestión jurídica que' no resuelve el testamento, por suponer derechos en personas y entidades que han de ser oídas en juicio competente para resolver si esos derechos existen ó debe considerarse herencia la nuda propiedad; y tercero, porque el expresado usufructo fué adjudicado judicialmente áD. Miguel Rodríguez, y después vendido á D. José Ojea y Rodríguez, según resulta de 1-a,inscripción 2 A del núm. 2.582, folio 60 vuelto del tomo 1.084»: Resultando que á instancia de la expresada demandante Doña Teresa Yélez Bracho se expidió, con fecha 15 de Octubre de 1896, nuevo mandamiento al Registrador para que practicase la inscripción de la nuda propiedad á favor del mencionado D. Francisco de Paula Azcona, haciéndose constar en dicho mandamiento, á los efectos del art. 1.711 del Código civil, y con el fin de que desapareciera el obstáculo de la falta de personalidad consignada en la nota denegatoria del mandamiento de 29 de Julio de 1895, que dicho D. Francisco no poseía otros bienes, y que estaba conforme, según diligencia de ratificación, en que se practicase á su favor la pretendida inscripción, y el Registrador puso al pie del nuevo mandamiento la siguiente nota: «Aparte de que, por diligencias que se han hecho constar en el anterior mandamiento, pretende la interesada colocarse en el caso del art. L i l i  del Código civil vigente, que no era el supuesto de su petición en el precedente, es de toda evidencia que la cuestión no ha cambiado, y que está calificada por él Registrador en 7 de Abril del año último á continuación del duplicado del mandamiento devuelto al Juzgado bajo el núm. 238 del tomo 110 del Diario. = Y  hecha una vez- por el Registrador una calificación mantenida, únicamente puede quedar sin efecto non arreglo á las prescripciones de la misma Ley Hipotecaria y su Reglamento»:Resultando que D. Manuel Rodríguez, como marido de Dona Teresa Yélez Bracho y Duboy, interpuso recurso gubernativo contra las notas denegatorias del Registrador, solicitando que se lleve á efecto la inscripción denegada de la nuda propiedad de la referida casa á favor de D. Francisco de P. Azcona y Moreno, exponiendo, respecto al segundo de los motivos alegados por dicho funcionario, que la testadora se limitó á imponer determinadas cargas piadosas sobre el inmueble, sin disponer á ese fin dé la nuda propiedad, por lo cual, y hallándose comprendida en el remanente dé sus bienes, corresponde expresamente al heredero universal el nombrado D. Francisco, por la institución expresa hecha á su favor en el testamento; y en cuanto al tercero de dichos motivos, que, como no se trata de la inscripción del usufructo, ni se ha pedido la inscripción de éste, no puede ser óbice para la de la nuda propiedad, que es de la  que se trata, el que



Gaceta de Madrid.—Núm.  113 23 Abril 1898 319

dich ’ripción de usufructo esté hecha á favor de tercera
persf M! :

I. ndo que oído el Registrador, rectificó su nota de-
neg en cuanto al primero de los motivos consignados
en ( conociendo en su consecuencia la personalidad de
la r ite para solicitar la inscripción, y mantuvo su ca-
lific <n cuanto á los otros dos motivos de denegación,
resp los cuales informó lo siguiente: que examinado
en t d integridad el testamento de Doña María Gracia de
la I con el testamento la escritura de descripción, ad-
jud • de herencia y de los legados otorgada por los al-
bac< ’ de Mayo de 1854, no puede dudarse de que la clara
voli de la finada, reconocida solemnemente por el here
den demás albaceas en dicha escritura, fué que el viudo 
no riera la nuda propiedad de la casa, la cual además 
no i ¡a para nada, por resultar que el producto integro de 
la fi ' ene una aplicación sin término, aplicación que han 
de r ' r entidades que se suceden y tienen inscrito su de-
recl i Registro; que el derecho inscrito á favor de los
Arz 1 >s de Sevilla y Curas de San Isidoro no puede* con- 
culc sin que antes sean vencidos en juicio declarativo; 
qut \y semejante nuda propiedad, ya que lo que «sobre 
líqi 1 leí producto de esa casa, después de cumplidos los 
prii' fines piadosos, ha de entregarse íntegro al Hospital 
de i m Caridad de Sevilla, por cuya razón no queda re
ma alguno, y no puede, por consiguiente, considerarse 
con dda dicha casa entre los bienes que constituían el 
ren < e de la herencia, en los que estaba instituido Az- 
con * dero universal; y que si éste hubiese adquirido la
nuib >piedad, como adquirió el usufructo, resultaría, que
lo o testadora se propuso transmitirle fué el dominio de 
la c y así interpretado el testamento, es una interpreta-
ciói oria:

L tando que el Juez que expidió los mandamientos de 
insf  ̂ ón informó: que examinados los antecedentes ex- 
pue )or la recurrente en la solicitud de interposición del 
prê  recurso, aparecen conformes con las resultancias de 
los sin que de los mismos aparezca nada que contra-
dig* ' Iquiera de los extremos que comprende dicha soli- 
citi sea necesario agregar dato alguno nuevo para com- 
plet ’ relación formulada por el interesado al efecto de 
pod solver el recurso:

1 • o tando que el Presidente de la Audiencia declaró no 
hab g ir á ordenar al Registrador la inscripción de los
ma* » - entos judiciales de que se ha hecho mención, y pre-
vin a 'uez que los expidió que en lo sucesivo cumpla estrie-
tan < con lo que previene el art 5.° del Real Decreto de 3
de 1 de 1876, manifestando al evacuar el informe los fun
dan ,>í  ̂ que tuviera para acordar la expedición de dichos 
mai i íentos, y lo que creyera acerca de la procedencia de 
las ■ del Registrador, fundando a su vez dicha resolución 
en r , o. s análogas á las invocadas por este funcionario para 
jusL h ,r la denegación de inscripción de la nuda propiedad 
á fnw>- de Azcona, añadiendo que, si entiende el reclamante 
que h algún, derecho que pueda amparar al Azcona sobre 
la m propiedad de la casa en cuestión, no cabe resolverlo 
en i ’ ecurso gubernativo procedente del litigio de que di
mal os mandamientos judiciales, ni, por consiguiente,
put ner aplicación el art. 1.111 del Código civil, pues se
dar jó r supuesto el derecho y la acción de Azcona sobre di
cha * a propiedad:

R . dando que de la resolución del Presidente de la Au
diencia apeló el recurrente para ante esta Dirección, insis
tiendo en su pretensión, y alegando, además de los funda
mentos expuestos en su escrito de interposición del recurso, 
los cuales reprodujo ampliándolos, que la nuda propiedad de 
la casa se encuentra actualmente inscrita, á nombre de lá'tes
tadora, y que no se puede inscribir, puesto que ño la legó á
nadie < favor de persona alguna que no sea su universal he
redero D. Francisco de P. Azcona; que no se diga que el re- 
currrme carece de personalidad para interesar esa inscrip
ción, apoyándose en el art. 1.111 del Código civil, porque 
para alejar toda duda, el mismo heredero Azcona solicitó que 
se inscribiese á su favor la nuda propiedad; y que no puede 
admitirse la hipótesis sentada de que no es el recurso guber
nativo en donde debe acordarse la inscripción, no sólo porque 
la Ley Hipotecaria autoriza dicho recurso, y el Real Decreto 
de 3 de > ñero de 1873 determina su procedimiento, sino por
que ni existen cuestiones jurídicas que resolver que exijan la 
tramitación de un pleito, ni se trata de otra cosa que de ins
cribir un testamento que se halla comprendido como docu
mento inscribible en el art. 3.°, en relación con el núm. 3.° 
del art. 2.° de la Ley Hipotecaria:

Visto el art. 1.111 del Código civil:
Considerando que cualquiera que sea el sentido de las 

cláusulas del testamento de Doña María de la Gracia de las 
Heras acerca de si dispuso ó no de la nuda propiedad de la 
casa sita en la ciudad de Sevilla, calle del Corral del Rey, nú
mero 13, es lo cierto que su marido, D. Francisco de Paula 
Azcona, reconoció, de acuerdo con los albaceas de la misma, 
en la escritura de descripción de bienes relictos á su falleci- 
cimiento que otorgaron en 4 de Mayo de 1854, que adquiría el 
usufructo solamente, toda vez que no hizo mención de que 
también adquiría la nuda propiedad, y así consta en la torna 
de razón de dicho documento,; extendida en los libros de la 
antigua Contaduría de hipotecas de Sevilla:

Considerando que la pretensión de Doña Teresa Vélez Bra- 
cho,'formulada en concepto de acreedora de D. Francisco de 
Paula Azcona, en virtud de la facultad que le concede el ar-* 
tículo 1.111 del Código civil, para que se inscriba á nombre 
de este último, no puede resolverse en el presente recurso gu
bernativo, porque supone la previa declaración de que el con
tenido de dicha escritura, y por consiguiente !el del asiento 
extendido en el Registro antiguo, está en contradicción con 
la voluntad de la testadora, y semejante declaración es de la 
competencia exclusiva de los Tribunales, que en su caso po
drán pronunciarla, previa citación y audiencia de las perso
nas y entidades jurídicas á quienes pudiera afectar ó perju
dicar;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mm 
chos años. Madrid 22 de Marzo de 1898.=El Director gene
ral, Ramón Cepeda.=Sr. Presidente de la Audiencia de Se
villa.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Agustín Rodríguez Mellado contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Villanueva de la Serena 
á inscribir una escritura de compraventa, pendiente en este 
Centro en virtud de apelación d« dicho Registrador:

Resultando que por escritura de 15 de Enero de 1896, otor
gada en Don Benito ante D. Agustín Rodríguez Mellado, 
Francisco Torres, mayor de edad y de estado viudo, vendió á 
Isidro Torres y Gómez una casa de su propiedad, sita en la

villa de Haba, y que había adquirido por título de compra 
en 29 de Noviembre de 1853:

Resultando que presentado el precedente documento en el 
Registro de la propiedad, fué puesta al pie del mismo la s i
guiente nota: «Suspendida la inscripción del precedente do
cumento, porque no constando del Registro el estado civil 
del transmitente al tiempo de adquirir la finca que enajena 
en estado de viudo, y habiendo sido dicha adquisición á tí
tulo oneroso, no puede calificarse si tiene ó no capacidad 
para otorgar este contrato; cuyo defecto se estima subsana- 
ble, sin que se huya tomado anotación preventiva, porque no 
se ha solicitado»:

Resultando que D. Agustín Rodríguez Mellado recurrió 
gubernativamente contra la expresada nota, en solicitud de 
que se declare que el referido documento se halla extendido 
con arreglo á las formalidades y prescripciones legales, ex
poniendo á este efecto que el Registrador de la propiedad, al 
suspender la inscripción solicitada, no ha procedido de acuer
do con lo establecido en el art. 18 de la Ley Hipotecaria y 
sus concordantes del Reglamento, señaladamente el 221; en 
las Resoluciones de este Centro de 19 de Diciembre de 1879, 
10 de Septiembre de 1881, 24 de Noviembre de 1885 y 26 de 
Marzo de 1889, así como en la sentencia del Tribunal Supre
mo de 16 de Marzo de 1889, y que en el presente caso tiene el 
recurrente personalidad para entablar el recurso, toda vez 
que se discute la capacidad de uno de los contratantes, que 
constituye un defecto interno del documento, y así lo corro
boran las Resoluciones de este Centro de 8 de Noviembre 
de 1878. 6 de Mayo de 1884 y 16 de Noviembre de 1894:

Resultando que oído el Registrador de la propiedad, con
firmó la nota recurrida, alegando que el Notario no tiene 
competencia para promover el presente recurso, toda vez que 
en ia nota de sm pensión no se niega la capacidad de ningu
na de las partes contratantes, ni se funda en falta alguna ex
trínseca del documento, únicos casos en que, según las dis
posiciones legales, pueden los Notarios entablar recursos con
tra los Registradores; que el presente recurso es innecesario, 
en cuanto que la nota de suspensión obedeció á que el Regis
trador, por defecto que existe únicamente en su oficina, en la 
que no consta el estado civil del vendedor al adquirir á título 
oneroso la finca que enajena siendo viudo, se vió en la impo
sibilidad de hacer uso de la facultad que tiene de calificar, 
bajo su responsabilidad, la capacidad del vendedor para dis
poner de la finca que enajena, ya que pudiera pertenecer al 
ganancial de su matrimonio, y cuya suspensión cesaría ins
cribiéndose la compraventa si se facilitara al Registro el tí
tulo adquisitivo del vendedor; y que los artículos y demás 
disposiciones legales que el Notario cita en apoyo de su pre
tensión se refieren á casos que no guardan paridad con el 
presente:

Resultando que el Juez Delegado declaró no haber lugar 
al recurso interpuesto p >r el mencionado Notario, confirman
do en su consecuencia la nota del Registrador de la propie
dad, fundándose para ello en razones análogas á las expues
tas por este funcionario:

Resultando que el expresado Notario apeló del menciona
do auto para ante el Presidente de la Audiencia, en solicitud 
de que se revoque dicho auto y se acuerde la devolución del 
expediente al Juez Delegado para su resolución en el fondo, 
cual ha debido hacerse, alegando á este efecto: que es verda
deramente extraña la doctrina sustentada por el Registrador 
d.e que faltando un documento complementario no pueda ca
lificar, y no habiendo calificación, no haya motivo legal para 
promover el recurso, siendo así que existe calificación desde 
el instante en que se suspende la. inscripción de un documen
to; que el Registrador ha de atenerse para calificar á lo que 
resulte del Registro y del documento, y no existiendo contra
dicción acerca del estado civil de los otorgantes, debe de ins
cribir; y que es bien notorio que lo que se discute en el pre
sente recurso es la capacidad de los otorgantes desde el mo
mento en que el Notario afirma que la tienen y el Registrador 
de la propiedad la pone en duda, deduciéndose de esto la com
petencia del Notario para entablar el presente recurso:

Resultando que el Presidente de la Audiencia accedió á lo 
solicitado por el recurrente, ordenando en su consecuencia la 
devolución del expediente al Juzgado de Villanueva de la Se
rena para que dicte resolución acerca del fondo del asunto, ó 
sea si la escritura otorgada por el recurrente se halla exten
dida con arreglo á las formalidades y prescripciones legales, 
y si debe ó no inscribirse, fundándose en que la nota es
tampada por el Registrador al pie del documento es una 
verdadera calificación denegatoria de inscripción, pues los 
Registradores están en el deber de calificar los documen
tos, y, por lo tanto, no pueden abstenerse de calificar, según lo 
dispone terminantemente el art. 18 de la Ley Hipotecaria y el 
221 de su Reglamento; que el Notario recurrente tiene perfecta 
capacidad para interponer el recurso, en cuanto que lo que 
en éste se discute es la capacidad ó incapacidad de los otor
gantes; y que la nota estampada por el Registrador al pie del 
documento no está ajustada á derecho, toda vez que se ha 
abstenido de calificar, por no constar en el Registro el. estado 
civil del trasmitente al tiempo de adquirir la finca que enaje
na en estado de viudo, siendo así que este Centro ha declara
do que los Registradores sólo deben de calificar la capacidad 
de los otorgantes por lo que resulte de las mismas escrituras: 

Resultando que el Juez Delegado, para mejor proveer, pi
dió y unió á los autos certificaciones de la partida de casa
miento del vendedor Francisco Torres con María Gómez, y de 
defunción de esta última, de cuyos documentos resulta verifi
cado el matrimonio el día 17 de Junio de ,1849,.. y acaecida la 
muerte el día 23 de Octubre de 1886:

Resultando que el Juez.Delegado, de acuerdo con lo orde
nado por el Presidente de la Audiencia, dictó nuevo auto, de
clarando no ser-inscribible la escritura tantas veces citada, 
fundándose en s que perteneciendo los referidos bienes á los. 
gananciales del matrimonio, una vez disuelto éste por fa
llecimiento de uno de los cónyuges, sólo pueden ser ven
didos ó gravados por el superviviente ,cuando;;se le hayan 
adjudicado en la liquidación de la sociedad .conyugal, según 
lo declaran las Resoluciones de este Centro.de 20 de Septiem
bre de 1884 y 21 de Febrero de 1889; y que los Registradores 
de la propiedad deben, cerciorarse en los. documentos que se 
les presenten* no sólo de que el inmueble ó derecho real está 
inscrito á nombre del trasmitente, sino también de la capa.- 
cidad de éste, pues de lo contrario se infringiría el art. 20 de 
la Ley Hipotecaria:

Resultando que D. Agustín Rodríguez Mellado apeló del 
auto últimamente citado para ante el Presidente de la Au
diencia, alegando á este propósito que los únicos elementos 
que deben tenerse en cuenta para la resolución del presente 
caso son la escritura y el Registro de la propiedad, pues la 
calificación del título se formó con sólo aquellos datos, y así 
lo ha reconocido este Centro en las Resoluciones de 21 de Oc
tubre de 1893, 7 de Marzo y 9 de Agosto de 1895, diciendo 
que, tanto los datos particulares que los funcionarios puedan 
tener en contrario, como los documentos traídos con poste
rioridad á la calificación hecha por el Registrador, no pueden 
influir en la resolución del expediente:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó el 
auto apelado, y en su consecuencia, declaró inscribible la re
petida escritura, fundándose en las razones alegadas por el 
recurrente, y en que, no obstante haber sido adquirida la 
finca durante el matrimonio, puede ser privativa de uno de 
los cónyuges, por haberla adquirido con bienes de su pro
piedad ó con bienes dótales ó de donación:

Resultando que el Registrador de la propiedad apeló de la 
anterior providencia para ante este Centro, alegando á este 
efecto que, mientras no se practique la liquidación de la so
ciedad conyugal, causada por defunción de la mujer del ven
dedor, no es inscribible la escritura de compraventa:

Vistas las Leyes 1.a y 4.a, tít 4.°, libro 10 de la Novísima 
Recopilación; los artículos 1.401, 1.407, 1.413, 1.414, 1.415, 
1.416 y 1.428 del Código civil, y 4.a de las disposiciones tran
sitorias del mismo; 18 y 19 de la Ley Hipotecaria y 57 del Re
glamento general dictado para su ejecución, y 6.° de la Ins
trucción sobre la manera de redactar los instrumentos públi
cos sujetos á registro, y las Resoluciones de este Centro de 
31 de Enero y 15 de Marzo de 1887:

Considerando que, atendida la tramitación dada al pre
sente recurso gubernativo en virtud del auto, consentido por 
el Registrador, que acordó el Presidente de la Audiencia, or
denando al Juez Delegado que dictase resolución en el fondo, 
la única cuestión que se halla sometida á este Centro direc- 
i t?t c,on?iste en res<ñver si procede declarar, como pretende 

recurrente, que la escritura autorizada por él en 
he Enero de 1896 se halla extendida con arreglo á las for

malidades y prescripciones legales:
Considerando que el art. 6.° de la citada Instrucción im

pone a los Notarios el deber de hacer constar en toda escri
tura que «los otorgantes tienen la capacidad legal necesaria 
para celebrar el acto ó contrato á que se refieran, cuya, cir
cunstancia se determinará á juicio propio del Notario, no 
bastando que éste la consigne en el instrumento, apoyándo
se en el solo dicho de los otorgantes»:

Considerando que, tratándose de la autorización de una 
escritura de venta que otorgaba un viudo, y no pudiendo ig
norar el Notario recurrente que, según los preceptos del Códi
go civil relativos á la disolución de la sociedad leg 1, aplica
bles al presente caso, en virtud de la cuarta de sus disposi
ciones transitorias, una vez disuelta dicha sociedad, no tiene 
el cónyuge sobreviviente capacidad para vender por si solo 
los bienes pertenecientes á la, mism *, es evidente que dicho 
funcionario debió̂  cerciorarse por los medios legales si el ven
dedor había adquirido la finca durante su matrimonio, y enr 
caso afirmativo, si era propia suya, ó tenía el carácter de ga
nancial, para poder afirmar que reunía la capacidad necesa
ria para otorgar semejante contrato:

Considerando que por no haber practicado el expresado 
Notario las investigaciones adecuadas para cumplir en debi
da forma la obligación que le impone el art. 6 .° de la citada 
Instrucción, ha afirmado erróneamente, ai autorizar el refe
rido contrato de venta, que el vendedor D. Francisco Torres 
tenía la capacidad necesaria para otorgarlo, siendo así que 
carece de ella, porque la finca objeto del mismo la adquirió 
durante su matrimonio, según consta del documento unido 
á este recurso, por título de compraventa, sin que conste 
que la hubiese adquirido con dinero suyo, por lo cual el re
ferido inmueble forma parte de la sociedad de gananciales, 
conforme á la regla general consignada en la Ley 4.a, tít. 4.°y 
libro 10 de la Novísima Recopilación, reproducida en el ar
tículo 1.407 del Código civil;

Esta Dirección general ha acordado declarar, con revoca
ción de la providencia apelada, que la escritura autorizada 
por el Notario recurrente en 15 de Enero de 1896 no se halla 
extendida con arreglo á las formalidades y prescripciones le
gales.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I.Jí los efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos anos. Madrid 30 de Marzo de 1898.=E1 Director general, 
Ramón Cepeda.=Sr. Presidente de la Audiencia de Caceres.

Orno. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. José Ruzafa contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Jijona á inscribir una escritura de compra
venta, pendiente en este Centro en virtud de apelación del 
recurrente:

Resultando que los cónyuges D. Francisco Romero y Doña 
Francisca Ramos, por escritura de transacción y convenior 
otorgada ante el Notario D. José Ruzafa con fecha 20 de 
Agosto de 1893, manifestaron, entre otros particulares, los 
siguientes: primero, que dando por terminado el pleito de 
divorció que tenían pendiente en el Tribunal eclesiástico de 
Valencia, autorizaba aquél á ésta para que pudiera vender la  
finca denominada Cotelles, con el fin de que pudiera pagar 
las costas y gastos causados á su instancia en dicho pleito; 
segundo, que convencidos de que por ahora se presentaban al
gunas dificultades insuperables para hacer vida común bajo 
un mismo techo, resolvían vivir separados temporalmente 
hasta el día que de común acuerdo determinaran reunirse; y 
tercero, que se practicaría entre ellos una liquidación y abono 
de cuentas, y se entregaría á cada uno los muebles,! ropas y 
efectos que hubiesen aportado á la sociedad conyugal; reser
vándose la Dona Francisca, además de la administración de 
sus bienes parafernales, el producto ó renta de los mismos á 
título de pensión alimenticia, obligándose á respetar' por 
cuatro anos los arrendamientos hechos por su marido, y á 
entregar á éste 30 pesetas mensuales; que es lo que calcula
ban sobraría á la mujer de dicha renta después de cubiertas 
sus necesidades:

Resultando queden virtud de tal'autorización, Doña Fran
cisca Ramos vendió á favor de D. Antonio Ramos Ja mencio
nada finca por escritura otorgada*ante el propio Notario con 
fecha 31 de AyostcHde 1896; y presentada’ esta, escritura en e! 
Registró de la propiedad, fué denegada su inscrieión «por 
falta de i capacidad de la vendedora; pues el poder conferido 
por su marido-es consecuencia* do lo estimulado en la escritu
ra de transacción en pleito de diivórcio, autorizada en 20 de 
Agosto de 1893 por:D. José1 Ruzafa, y  siendo nulo este con
trato, no puede producir efecto ón cuanto á nada de lo con - 
venido en el mismo»: : 4

Resultando que el Notário autorizante, D. José Ruzafa, in
terpuso recurso gubernativo contra la negativa del Registra
dor, solicitando que se declare que la escritura de venta do 
que se trata-se halla extendida con arreglo á las formalida
des y prescripciones legales, exponiendo á este efecto: que 
las estipulaciones contenidas en la de 20 de Agosto de 1893 
no son nulas, ni lo es por consiguiente la autorización mari
tal en ella concedida, puesto que el Código civil no prohibe 
más Contratos entre marido y mujer que las donaciones y  
las capitulaciones matrimoniales ó sus modificaciones des
pués de contraído el matrimonio, yen dicha escritura no hay  
donación ni aparece alteración alguna de tales capitulacio
nes, porque no se otorgaron; que la finca vendida figura ins
crita en el Registro á nombre de la vendedora como para-
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fernal, y que en tal concepto, aunque fuese nula la autoriza
ción marital, y  aunque no la hubiese obtenido, siempre se
ría inscribible la escritura de vent^u, según la doctrina de 
esta Dirección, consignada en la Resolución de 22 de Agos
to de 1894, de conformidad con la declarada por el Tribunal 
Supremo en  sentencias de 27 de Junio de 1866 y 30 de Enero 
de 1872, y lo dispuesto por el art. 65 del Código civil, que 
prescribe que el marido y sus herederos son los únicos que 
pueden reclamar la nulidad de les contratos otorgados por 
la  mujer sin su licencia:

Resultando que oído el Registrador, sostuvo la procedencia 
sti calificación, é informó: que es inaplicable al presente 

a*ectrrso la doctrina de la Resolución de 22 de Agosto de 1894, 
porque esta doctrina se refiere al caso de que la mujer venda 
f in q u e  conste la  licencia de su marido, que no es el caso ac
hual, puesta que aquí ha obtenido la autorización de este, y 
n o  se trata, por consiguiente, como entonces de un contrato 
imperfecto y  sujeto á la a c c ió n  resolutoria que podrían ejer
citar el marido y sus herederos por falta de dicha licencia; 
*que tal autorización no puede 'Considerarse aislada ó inde
pendiente, sino ¡que forma parte integrante de la escritura de 
^transacción del ¿pleito de divorcio como consecuencia lógica 
de la separción áe bienes y de cuerpos, pactada en dicha es
critura; que este documento es una verdadera escriturado 
divorcio y  es n u lo , porque si fuera válido habría que recono
cer eficacia legal á la disolución de la sociedad conyugal por 
e l solo consentimiento de los cónyuges, en contra de lo dis
puesto en los artículos 52, 67, 73, 80 y 1,417 del Código civil, 
y  que modifica además las capitulaciones matrimoniales, por 
cuanto en su virtud entrega el marido á la mujer la adminis
tración de los bienes parafernales, lo cual prueba que tuvo 
dicha administración:

Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota dene
gatoria del Registrador, fundándose en razones  ̂ análogas á 
las aducidas por este funcionario, citando además la Resolu
ción de este‘Centro de 24 de Agosto de 1868 y él art. 1.814 del 
expresado Código, y añadiendo que, como la autorización 
para vender emanaba de causa ilícita, porque provenía del 
contrato de transacción entre marido y mujer, no podía pro
ducir efecto alguno, con arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 1.265 del propio Código, y que los a c to s  ejecutados por 
la  mujer sin licencia áél marido, fuera de los casos excep

tuados en la Ley, y con las limitaciones establecidas por la 
misma, son nulos, según previene el ar t. 62 de dicho Código: 

Resultando que el Presidente de la  Audiencia confirmó, 
en virtud de apelación del recurrente, la resolución del Juez 
Delegado,, aceptando sus propios fundamentos:

Resultando que dicho recurrente apeló de la resolución 
del Presidente para ante esta Dirección, exponiendo: que la 
escritura de 20 de Agosto de 1893 es válida, porque tiene una 
causa lícita, cual es la separación de la demanda de divorcio 
y la autorización del marido para vender la mujer una finca 
que aportó á la  sociedad conyugal en concepto de parafernal, 
y que no le entregó para su administración, á fin de pagar 
los gastos originados por dicha demanda; que esos dos actos 
constituyen el objeto esencial de la referida escritura, y son
lícitos, porque no se oponen á las leyes, á la moral y al orden 
público; y que las demás estipulaciones que contiene este do
cumento son actos inocentes, de ningún resultado, puesto 
que n® alteran ni pueden alterar en nada los derechos y obli
gaciones que nacen del matrimonio y existen entre marido y 
mujer; manifestando después que el marido, mediante acta 
notarial extendida con fecha 21 de Septiembre último, y cuya 
copia literal acompaña, había dejado sin efecto las facultades 
•consignadas á favor de la mujer en la citada escritura de 20 
de Agosto de 1893, revocándolas en todas sus partes, de cuya 
revocación, que fué notificada á la mujer por el propio recu
rrente, resultaba el propósito firme de aquél de conceder en 
la fecha de esta escritura licencia á su consorte para la venta 
de la finca denominada Cotelles, licencia que utilizó ésta y  
que necesariamente ha de producir efectos legales, por tener 
mandante y mandatario la libre administración de sus bienes: 

Vistos los artículos 61, 1.387 y 1.432 del Código civil: 
Considerando que, examinada la escritura otorgada entre 

los cónyuges D. Francisco Romero y Doña Francisca Ramos 
en 20 de Agosto de 1893, en que se funda el Registrador para 
negar la inscripción de la de venta que es objeto del presente 
recurso, se observa que, si bien aquél documento comprende 
manifestaciones ó estipulaciones que deben reputarse nulas, 
tales como la separación de bienes pactada entre los citados 
esposos, por ser un acto contrario á lo dispuesto en el artícu
lo 1.432 del Código civil, contiene otras que son perfecta
mente válidas, por hallarse ajustadas á las prescripciones le- 

i gales, tales como el desestimiento que hacen ambos cónyuges

\ del pleito del divorcio que entre ellos se hallaba pendiente, y 
| muy especialmente la licencia que el marido concede á la mu- 
\ jer para que ésta pueda enajenar una finca que le correspon

de como parafernal; pues al llevar á cabo este acto, se limita 
á ejercer la facultad que expresamente le atribuyen los ar
tículos 61 y 1.387 del citado Código para cumplir obligacio
nes contraídas por la mujer con ocasión del citado pleito: 

Considerando que el vicio de nulidad de que adolezcan las 
declaraciones ó estipulaciones consignadas en la relacionada 
escritura, por ser contrarias á las Leyes, no puede transcen- 
cender á las que se hallan ajustadas á lo dispuesto en estas 
últimas, y particularmente á la aludida licencia ó autoriza
ción para vender, porque este acto no reconoce por funda
mento, ni es consecuencia necesaria de los primeros, de los 
cuales es del todo independiente, hasta el punto de que ha po
dido otorgarse válidamente aunque no hubieran existido, sino 
que trae su origen de la voluntad del legislador, de quien re
cibe directamente el marido la facultad de conceder ó negar 
á su mujer el permiso para vender los bienes de su exclusiva 
propiedad:

i Considerando que siendo válida y eficaz la autorización
! otorgada por D. Francisco Romero en la citada escritura (aun 
¡ en el supuesto de que se tuvieran por nulas las estipulacio- 
; nes consignadas en la misma para llevar á efecto la separa- 
j ción de bienes entre los cónyuges), es evidente que al recono- 
! cer el Notario recurrente en Doña Francisca Ramos la capaci

dad necesaria para otorgar la escritura de venta de la finca 
titulada Cotelles, dicho funcionario, lejos de infringir las dis
posiciones legales que fijan los requisitos que han de concu
rrir en la enajenación de bienes parafernales, se ha ajustado á 

5 ellas;
■ Esta Dirección general ha acordado declarar, con revo

cación de la providencia apelada, que la escritura de ven
ta otorgada por el Notario recurrente con fecha 31 de Agosto 
de 1896 no adolece del defecto que le atribuye el Registra
dor, y que en este sentido procede declarar que se halla ex
tendida con arreglo á las formalidades y prescripciones le
gales.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico á 
i V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 

años. Madrid 31 de Marzo de 1898.=E1 Director general, Ra- 
¡ món Cepeda.=Sr. Presidente de la Audiencia de Valencia.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 

Dirección general de Aduanas.

Relación de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante d  
mes de Marzo último, que se publica en la G aceta  de Madeid y en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6.a de la Real orden 
de 28 de Febrero de 1895.

T R I G O

Clase.

B U Q U E S

NOMBRE
To

nelaje.

FECHA 

ó número del visado 

consular.

PUERTO 

de procedencia.

PUERTO 

de d e stin o .

FECHA 

de la llegada.

Número

del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
declarada.

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.
OBSERVACIONES

Vapor.......... Cabo Trafalgar.. . 1.076 29 Enero.......... Marsella............ Bilbao........ .. 1.° Marzo___ _ 463 40.000 40.000 39.664 »

40.000 40.000 39.664

C E B A D A

Vapor...........
Idem...........

Cabo Ortegal........
Aznalfarache . . . .

1.024
1.160

17 Febrero 
19 Marzo..........

M arsella.. . . . . .
Idem .............. ....

Valencia..........
Sevilla..............

26 Febrero. . . .  
23 Marzo..........

209
291

1.400
8.050

1.400
8.050

1.380
7.935

»
»

9.450 9.450 9.315
.

M A I Z
•

Vapor...........

Id em .........
Id em .............
Idem .............
íd em ...........
Idem..............
ídem . . . ___
[dem..............
[dem.............
ídem... . . . . .
[dem.............
Idem... . . . . .
[dem. . . . . . .
Idem .. . . . . .
Idem .. . . . , .
Idem .. . . . , .
Idem.........
Id em .......*
Idem....... .
Ferrocarril..

Thrace..................

Torre del Oro . . . .
I r is . . .......................
Torre del Oro . . . .
Játiva .....................
Laffíte.....................
Cabo Roca ...........
Cabo Espartel-----
Martos.....................
San Fernando.. , .
Ciérvana.................
Aznalfarache........
Pinzón...... ..............
Játiva......................
Sofía Cuppa..........
Cabo Roca.............
Laf fitte...................
Cabo Espartel. . . .
Tordera..............

»

956

819 
1.151 

819 
793 
858 

1 135 
800 

1.046 
970 

1.100 
1.160 

585 
793 

1.255 
1.135 

858 
800 

1.311

21 Febrero. . . .

23 id......... ..
23 id ................
23 id..............
25 id .................
Sin fecha........
27 Febrero. . . .
7 Marzo.. . . . .
7 id....... .

11 id.. . . . . . . . .
17 id ............. ..
19 id ................
19 Febrero . . .  
23 i d . . . . . . . . . ;
27 id ..................
27 id ..................
Núm. 2 8 . . .  ..
7 Marzo.........

12 id ..................
>

Constantinopla.

Marsella.. . . . . .
Amsterdam.. . .
Marsella.............
Idem................ .
Idem ..................
ídem ...................
íd em .... . . . . . . .
Idem ................
íd em ..................

Idem ................ .
L iv e r p o o l... .. .
Marsella.......... ..
S y r a ............... ..
Marsella........
Idem . i,. . . . . . . .
Idem .................
Liverpool........ ..
Cerbere.. . . . . . .

Barcelona.. . . .

Idem .................
Idem ................
Alicante..........
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem........ ..
A lm ería..........
Idem.............
Valencia. . . . . .
Id em ..............
I d e m .. . . . . . . .
Idem............... ..
Cartagena. . . .
I d e m .. . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .
Port-Bou . , ,

3 Marzo . . . . .  f

25 Febrero. . . .
9 Marzo..........

l . ° íd .................
5 i d ...........
8 id.........

11 i d . . . . . . . . .
16 id..................
18 id.................
18 id............... .
25 Febrero.. . .  
27 Marzo.........
4 id......... ..
4  id ........... .
6 i d ................
9 í d . . . . . . . . .
9 id . . . . . . . . .  *

18 id ................
26 id .................

»

298

277
334
124
129
136
144
149
154
156
51
82

223
224 
239 
243 
140 
149 
163 
»

1.783.720

35.000
20.000
30.000
50.000
20.000 
20.000
50.000
40.000
10.000 

2.500
20 000 
54.941
90.000 

1.625.000
100.000

9.700
20.000 

165.100
»

4.145.961

1.663.720

35.000
20.000
30.000
50.000
20.000 
20.000
50.000
40.000
10.000 
2 475

19.800 
54.941 
90.000

1.625.000
100.000

9.700
19.800 

163.445
i

4.023.881

1.703.137

34.650
19.600
30.000
50.000 i
20.000 
20.000 :
50.000 f
40.000
10.000 
2.475

19.800 
54.491 
89.100

1.634.077
99.000

9.720
19.800 

163.449
3.960

4.073.259

Trasbordó para Palma 115.420 
kilogramos del maíz mani
festado.

Condujo carga general.
Idem id. id.

»
»
>
»
»

' v,. »
»

»

>
»
»
»
»
»

JNota . im pórtenlos derechos liquidados correspondientes á los 39.664 kilogramos de trigo despachados en el mes de Marzo último, la cantidad de 2.379‘84 pesetas; los de los 9.315 kilo- 
182.013‘09 pesetas aSCÍeadeD á 409‘86 peSetaS’ 7 l0S de °S 4 -073’259 kil°g™mos de maíz ascienden á 179.223*39 pesetas, formando un total general por importación de cereales de

Madrid 15 c?e Abril de 1898« E l  Director general, Lorenzo Alvarez y Capra.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de O bras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del actual, 
cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto \ 
e 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el l 
ía 4 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la 
djudicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.°
2.° de la sección de la de Aranda á Cnntalejo á Fuentecén, 

n la carretera de Pardilla á Fuentecén, provincia de Burgos, 
uyo presupuesto de contrata es de 187.124‘33 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
nstrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
)irección general de Obras públicas, situada en el local que 
icupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
>ara conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
r planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
e del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
iesde el día de la fecha hasta el 30 de Mayo próximo, y en 
iodos los Gobiernos civiles , de. la Península, en los mismos 
lías y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
japel sellado déla clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para.tomar parte en la subasta será de 9.400 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Xns- 
rucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1898.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de .....   según cédula personal núme
ro ......   enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Abril
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos
1.° y 2.° de la sección de Aranda á Cantalejo á Fuentecén, en 
la carretera de Pardilla á Fuentecen, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 4 del próximo mes de Junio, á la una de la, tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.® de 
la carretera de Puente de Bora al límite de Orense, provincia 
de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es de -101.743*92 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre dé 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 30 de Mayo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, er 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente come 
garantía para tomar parte en la subasta será de 5.100 peseta* 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que leí 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acrediti 
haber realizado el depósito del modo que previene la referids 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1898.=E1 Director general, D. Aria  
de Miranda. ,

Modelo de proposición. :

D. N . N ., vecino d e    según cédula personal núm. .....
enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Abril últim  
y de las condiciones y requisitos que se exigen.para la adju 
dicación en pública subasta de las obras del trozo- 1.° d 
Puente de Bora al límite de Orense, se compromete á tomar 
su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejor and 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, pe 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obrai 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de está fecha, 
cumplidos todos los requisitos que previene el Real decre 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado 
día 4 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para 
adjudicación en pública subasta de la construcción de la c í  

rretera de Ajalvir á la de Torrelaguna-á Guadalajara por D  
ganzo, Fresno de Torote, Sarracines y Ribatejada, provine 
de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 238.357*60 p 
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qi 
ocupael Ministerio de Fomento, hallándose de manifiest 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
planos correspondientes, en dicho Ministerio.

§ Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondió 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ©fi<

na, desde el día de la fecha hasta el 30 de Mayo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, e.n los mismos 
lías y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a. arreglándose al ad junta mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 12.000 pesetas 
sn metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les? 
3stá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de—< 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredites 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida; 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Abril de 1898.=E1 Director general, D. Aria&  
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núme
ro ...... enterado del anuncio publicado con fecha 18 de A bril
último, y de las condiciones y requisitos- que se exigen para, 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la carrete
ra de Ajalvir á la de Torrelaguna á Guada] ajara por Da ganzo, 
Fresno de Torote, Sarracines y Ribatejada, en la provincia 
de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución á& 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese d e t erm i n a d a -  
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos prevenidos en el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señala
do el día 4 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta del trozo l .Gde la de 
Silla á Alicante á Real, provincia de Valencia, cuyo presu
puesto de contrata es de 66.522 pesetas 57 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Maurid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en e¿ local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de man fiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
¡ diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles dé 
| oficina,^desde el día de la fecha hasta el 30 de Mayo próximo, 

y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 3.400 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sortea entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1898.=E1 Director general, D. A rias  
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha 19 de Abril último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la  
de Silla á Alicante á Real, provincia de Valencia; se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Conservación y  reparación  de carreteras.

Vista la instancia promovida por D. Elias Martínez del 
Solar, vecino de Medina de Pomar y arrendatario del servicio 
de alumbrado público de dicha ciudad, en solicitud de auto- 
rizaci n para cruzar la carretera de Cereceda á Laredo con 
el cable conductor de fluido eléctrico destinado al menciona
do servicio:

Visto el favorable informe emitido por V. S. sobredi par
ticular;

S. M. el Rey (Q. D. G.|, y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo p ro p u e s to  p o r  esta Direc
ción general, ha tenido á t}ien otorgar la autorización solici
tada con arreglo á las condiciones siguientes:

1.a La línea quedará á una altura mínima de siete (7) me
tros sobre el punto más alto del firme.

2.° Los dos hilos que la forman serán de cobre de cuatro  
milímetros de diámetro y recubiertos de tres capas dé algo
dón impregnados en u n a  materia.aislante.

3.a Los hilos irán sostenidos por aisladores de porcelana 
de doble ó triple campana, sujetos en postes de madera de la  
sección suficiente para resistir por sí mismos el esfuerzo pro
ducido por la caída de un poste próximo y que estén hinca
dos en el suelo un metro como mínimo.

4.a Los dos hilos estarán en un plano horizontal, para lo 
cual los dos aisladores de cada poste irán apoyados á la mis
ma altura sobre hierros resistentes colocados á uno y otro 
lado del poste, y dejando entre sí una distancia mínima de 30

. centímetros. Con objeto de que la rotura de un hilo no haga 
que éste caiga sobre el suelo en el cruce de la carretera, ade
más dé la sujeción indicada, los hilos irán suspendidos cada 
tres metros por alambres de hierro galvanizado, de otros 
alambres tendidos paralelamente á los de conducción y suje
tos en los mismos postes por aisladores idénticos á los que se 

4 empleen en la línea.
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5.a Los dos p ostes que comprendan la  carretera quedarán 
á una distancia de 25 metros<®o.tre sí, y de modo que el eje de 
la carretera qv.ede á la mitad de esta distancia.

6.a Los po stes próximos a  los anteriores quedarán de ellos 
á una distancia que no podrá exceder de cuarenta metros.

7.a La tensión de los cables será la necesaria para que la 
catenaria mo presente en ningún tiempo una flecha mayor de 
un metro en la parte comprendida en la carretera.

8.a L,a tensión de la corriente no será en ningún tiempo 
mayor *4e 2.000 volts.Par a comprobarlo se permitirá la en
fa lda <&n la fábrica y  comprobación de los aparatos al funeio- 
'm.Tio de Obras públicas que el Ingeniero Jefe de la provincia 
<som¿sione al efecto.

91a El cruce con la Carretera se verificará normalmente á 
lia m ism a, y sin perjudicar ni establecer contactos con el ar
bolado, siendo de cuenta del concesionario la reparación de 
los desperfectos que se ocasionen, tanto al tenderla como en 
¡lo sucesivo por las reparaciones que puedan ocurrir.

10. El concesionario queda obligado á conservar el per
fecto aislamiento de los cables.

11. Esta concesión se concede á título precario, quedando 
obligado el concesionario á pintar la línea ó modificarla cuan
do por obras que se ejecuten en la carretera sean incompati
bles, ó cuando nuevas disposiciones de carácter general esta
blezcan condiciones distintas para esta clase de servidumbres 
en terrenos del Estado.

12. Se entiende esta autorización salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conocí* 
miento, el del interesado y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Abril de 1898.—-El Director ge
neral, D. Arias de Miranda.=Sr. Ingeniero Jefe déla provin
cia de Burgos.

Tribunal de oposiciones

A la  cátedra de A ritm ética  y  Geometría propias del D i
bujante, v acan te  en la  E scuela provincial de B ellas  
A rtes de V alencia .

Los señores opositores á la referida cátedra D. José Daniel 
Oleína y Rives, D. Vicente Miragall y Fabra, D. Luis Arnorós 
y Mangiano, D. Vicente Miró y Laporta, D. José Bellver Ca
san ova, D. José de la Torre Rebullida, D. Gregorio Villagrasa 
y  Villagrasa, D. José Pose y Santamaría, D. Francisco de A. 
Escudé y Bosch, D. Miguel González Aveno y D. Vicente Pi- 
taluga y García, se servirán presentarse el lunes 9 de Mayo 
próximo, á las cinco de la tarde, en la Sección cuarta de'la 
Escuela de Artes y Oficios, sita en la calle del Turco, núme
ro 11, á fin de dar principio á los ejercicios.

Los opositores que no asistan á este acto ni excusen su 
ausencia con causa legítima, debidamente justificada ajuicio  
del Tribunal, se entenderá que renuncian á la oposición, se
gún previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 22 de Abril de 1898.=E1 Presidente del Tribunal, 

Federico Aparici.

Escuela  S u p e rio r  de Com ercio.

Enseñanza libre.

En cumplimiento de lo prescrito en el Real decreto de 22 
de Noviembre de 1889 y demás disposiciones vigentes para 
dar validez académica á los estudios de la carrera comercial 
hechos libremente, todos los días festivos comprendidos des
de el 1.° al 16 inclusive del inmediato mes de Mayo se admi
tirán en la Secretaría de esta Escuela, y hora de doce á tres 
de la tarde, las instancias, dirigidas al Éxcmo. Sr. Director 
de la misma, de cuantos aspiren á obtener dicha validez aca
démica, acompañando la cédula personal corriente.

Las instancias serán extendidas y firmadas por los mis
mos interesados, con el fin de que en toda ocasión que se es
time oportuna pueda ser compulsada la firma, y expresando 
literalmente el nombre y apellidos paterno y materno del as
pirante, su naturaleza, edad y habitación en esta Corte, y 
asimismo, por su orden, las asignaturas de que soliciten 
examen, y presentando dos testigos de conocimiento, de esta 
vecindad, provistos de cédula corriente que identifique su 
persona y firma, y abonando los derechos que para cada caso 
fijan las disposiciones vigentes.

Los que soliciten examen de estudios en la carrera comer
cial que hayan comenzado en otro establecimiento oficial 
acreditaran este extremo por medio de la correspondiente 
certificación académica oficial.

Para ingresar en la Escuela se exige, además del examen 
de Lectura y Escritura al dictado, y de las asignaturas de 
Geografía general, Aritmética, Historias Universal y de Es- 
pana; estando dispensados de este examen, ? pudiendo pre
sentarse al de las asignaturas de la carrera comercial, los Ba
chilleres en artes y los que, sin serlo, tengan aprobadas en 
cualquier establecimiento oficial las expresadas asignaturas 
de segunda enseñanza.

Los aspirantes á estos exámenes están sometidos á la au
toridad y disciplina académicas en todos los actos que veri- 
liquen con ocasión de dichos exámenes, como si fuesen aluza
mos oficiales.

Madrid 20 de Abril de 1898.—E1 Director-, Pedro Moréno 
Vsilena. :

Instituto A gríco la de A lfonso X II.

G ranja C entral.

Se vende en pública subasta un lote de ganado lanar de 
derecho, perteneciente á esta Granja, el día 30 del corriente 
mes', a las cuatro en punto de la tarde.

L os pliegos se admitirán en las oficinas de la Granja Cen
tral ¿-odos iosdias no feriados, de dos á cinco de la misma, 
hasta el día 29 inclusive.

El iego de condiciones se halla de manifiesto en la tabli
lla  de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 20 de Abril de J898.=E1 Director, 
Juan Pou. 221__g

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Investigación técnica y administrativa de Hacienda de la  provincia de Ciudad Real.

La Junta administrativa que dispone el art. 43 del reglamento vigente de la Inspección é Investigación de la Hacienda 
pública acordó, en los expedientes incoados por defraudación de la contribución industrial contra los individuos que expresa 
la siguiente relación, lo siguiente: «Considerando que el expedientado carecía de patente correspondiente que le autorizase 
para ejercer su industria, por lo cual se halla como defraudador comprendido en el caso 1.° del art. 172 del reglamento, de
clararle defraudador de la contribución industrial por hallarse ejerciendo sin estar provisto de la correspondiente patente, 
imponiéndole la penalidad que determina el art. 181, ó sea el reintegro de la cuota de patente y sus recargos por el ejercicio 
de 1895-96 y la multa equivalente á la cuota para el Tesoro señalada á dicha industria.»

NOMBRE

DE LOS INDIVIDUOS' CONTRA QUIENES SE 

INSTRUYÓ EL EXPEDIENTE

. INDUSTRIA QUE EJERCÍAN
FECHA

del acuerdo de la Jun ta  
adm inistrativa.

CANTIDADES LIQUIDADAS
EN CUMPLIMIENTO DE DICHO; ACUERDO

Cuotas 
y  recargos. M ulta. TOTAL

Alejandro Rubio Abejaro.......... . Vendido de jergas y cordeles.. 30 Marzo 1 8 9 7 .... 27*05 22 49*05
Juan Carreñoso Barranquero................ Idem de calzado..........................

. Idem de sombreros ...................
6 Abril 1897 31‘97 26 57*97

Pablo Ortiz y Ortiz. ............................. ./* 5 Abril 1897........ 24‘59 20 44*59
Felipe García y García.............. ...... Idem de tejidos de la n a .......... 5 Marzo 1897. . . . 118*04 96 214*04
Manuel Domínguez Carrosa ................ V . Idem de platería...................... / 6 Abril 1897 , , 331‘99 270 601 ‘99
Juan de Dios Sánchez. . . . . . . . . . . . . . Idem de jergas y cordeles........ 7 Abril 1897 27‘05 22 49*05
Regino Sierr ■ Collado ...................... .. . Idem de latonería........ ............ 7 Abril 1897........ 24*59 20

20
22

44*59
44*59
49*05
44*59

Juan José Fernández . ................  . Idem de ferretería ..................... 8 Abril 1897 ....... 24*59
Francisco Moreno Martínez................. . Idem de cuchillería ........ 8 Abril 1897 27*05
Manuel Martín Mancebo..................... Idem de sombreros................... 10 Abril 1897 24*59 20
Juan Caba Piniés.......................... .. Idem de guitarras................... 10 Abril 1897 24*59 20

26
20

44*59
57*97
44*59

Adrián Rico Cendrero................. ..........* Idem de cueros........................... 2 Abril 1897.-.... 31*97
Teodoro Fernández Calderón............... Idem de cuchillería................... 30 Marzo 1 8 9 7 .... 24*59

Y desconociendo el domicilio de dichos individuos, se les notifica por la presente dicho acuerdo, advirtiéndoles que pue
den alzarse contra el mismo ante el Tribunal provincial de lo Contencioso dentro del plazo de tres meses, contados desde el 
siguiente día al de la publicación de esta notificación; previniéndoles que no se les admitirá dicho recurso sin que ingresen 
previamente las cantidades que por cuotas y recargos y multa les han sido liquidadas, y que el acuerdo transcrito es ejecu
tivo dentro del plazo de tres días, contados igualmente desde el siguiente al de esta notificación.

El Jefe de la Investigación, José Porras. 1867—M

E sta c ió n  C en tra l d e  T e lé g r a fo s .
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios9 puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

París.—Manuel Suárez, Espada, Madrid.
Barcelona.—Neugnos, sin señas.
Idem.—Manuel Fernández, ídem.
Sevilla.—Klein Princesa, ídem.
Sazzari—Dotta Lenigi Simonetta, ídem.
Vigo.—Morales Soria, ídem.
Valladolid.—Valverde, hijo García Rivas, Fuencarral, 20, 

segundo.
Soria.—Domingo Serrano, Fuencarral, 2.
Avila.—Amadeo García Tamayo, Horno Mata, 9, tercero. 
Arnedo.—José Doredo Vázquez, sin señas.
Barcelona.—Felipe Colón Bonfiglio, Congreso Diputados. 
Arganda.—Jerónimo Pérez Martínez, Ancha San Bernar

do, 4.
Barcelona.—Artigas, Prado, 18.
Teruel.—Marqués Urrea, Congreso Diputados.
Espinosa. F. C.—Julio Sánchez, Atocha, 14.
Tortosa.—Sociedad Colzhellín, sinseñ*!s,
Tourcong.,—Mr. Simón Dubrie, Telegraphe restant.
Olot.—Robustiano Fernández, Toledo, 29.
Leganés.—Julio Ferrer» Corredera baja San Pablo, 9, se

gundo.
SUR

Santiago.—Francisco Parejo,, Atocha. 46, cuarto.
Mérida.—Francisco Masha, Atocha, 119, principal.

OESTE

Escorial.—Antonio Cuesta, Descarga, 9, portería.

NORTE

Irán.—Calvet, Fuencarral, 103.

ESTÉ

Málaga.—Ventura Molino, sih señas.

n o r o e s t e

Santander.-Fidela Herranz, Marqués Urquijo, 195.
París.— María Decunza, Ferraz, 22.

Madrid 22 de Abril de 1898. ==E1 Jefe del Cierre, Saturni
no Spriano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

C ASTEO ¡URDIALES
Dy MigueLLópes & derla, Pepa, Juez de primera in s

tancia de la villa de 0astrp Urdíales y su,partido. I 
5; presente edicto hago,saber que en los.autos d em i-  
c ío  de testamentaría ,á bienes de D. Pedro ülibarri y García 
y su esposa Doña Genoveva de Palacio y í -Miquilarena veci
nos que fueron de Castro Urdíales, promovidos por el Procu
rador D. Andrés de la Llosa en nombre de Pedro Auzmendía
Urrantrn, como legal representante de su mujer Doña Euse
bia Ulibarri y Palacio, se ha dictado providencia mandando 
se cite en forma á los nietos de los causantes Pedro y Geno
veva, hijos de D. Simón Ulibarri y Palacio y Doña Amalia 
cuyos apeHidos se ignoran, y á otros cinco nietos también, 
hijos de D. Isidoro Ulibarri y Palacio y Doña Salvadora Lal 
yin, cuyos nombres y, actual paradero de los siete se ignora 
y en caso de no hallarse en la plenitud de sus derechos ci vi
les, a los que lleven la representación legal de los mismos 
para que comparezcan en Jos autos á hacer uso de su dere ’

che; en otro caso serán representados por el Ministerio fiscal.
Dado en Castro Urdíales á 7 de Febrero de 1898.—Miguel 

López. = A n te mí, Mauricio del Cueto y Palacio. X—1988

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por re
tención de ropas, se cita á Silvestra Aparicio Sastre, soltera, 
de sesenta y dos anos, y cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos; con objeto de celebrar una di
ligencia de careo; bajo apercibimiento de ser declarado in- 
curso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin  
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin obligarle 
á efectuar dicha comparecencia.

 ̂ Madrid 2 de Abril de 1898.—V.° B.°==E1 Sr. Juez, R. Val- 
dés.—El Escribano, Felipe González del Rivero.

J—2083
MADRID—INCLUSA

D. Cristóbal Bordiu y Prat, Juez municipal é interino de 
primera instancia y de instrucción del distrito de la Inclusa 
de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio N ., alias 
el Moreno, de unos treinta años de edad, de oficio panadero 
que ha vivido en la calle del Amparo, núm. 20, en compañía 
de Leonor Carrasco Bonilla, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se  msertte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de responder á los caraos que 
le resultan en sumario por hurto de prendas á Francisco Cas
cado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á "todas las Autorida
des y ordeno a los agentes: de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se deseo- 
nocen, asi como su actual paradero, y en el caso de ser habi
do lo pongan a mi disposición en este Juzgado

Madrid,4 de Abril.de 1898.=Cristóbal Bordiu.=E1 Escri- 
baño, Juan Mar tos. j _

MADRID— LATINA

D¡r Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de ins
trucción del distrito de la Latina de esta Corte.

■ Presei1 ®̂ cito, llamo y  emplazo á Encarnación Mar
tínez Valsera, natural de esta Corte, hija de Andrés y de Ra- 
moiia^ae treinta y ocho año% casada, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la'Gaceta de Madrid, comparezca en: 
mi sala audienciaLsita en el -Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de practicar cierta dili
gencias en causa contra ella por lesiones; apercibida que de
á^uehnlfiere gaa^eclarádk ^belde y le parará el perjuicio

Al mismo tiempo ruego y Encargo á todas las Autorida
des y ordeno a los agentes de policía judiciai, procedan á 
larbusca defi expresa (^ su je tó , muyas senas personales son: 
estatura,mediana, peJo>c$stañof ojos oscuros, nariz regular, 
color cetrino, sin señas particulares, y en el caso de ser ha
bido lo pongan a mi disposición en este Juzgado.

Madrid 5 .de A tó !  de 1898.==. Juan Carlos y A lix .=  El Es
cribano, Cirilo, Librero.________________________ j _2085

MADRID—UNIVERSIDAD
D,. Luis Ponce de León y dél a Higuera, Juez de primera 

instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Bernardino Este
ban Almagro, casado, de cuarenta y siete años, cerrajero, 
vecino de esta Corte, que ha vivido en la, ca lle . Meléndez Val

es, num. 14, buhardilla, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in-
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serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de que responda á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por incendio; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego v encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 1.® de Abril de 1898.==Luis Ponce de León.=El 
Escribano, Felipe González Bernabé. J—2086

MADRIDEJOS

D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto se cita á Anselmo Espinar, dedica
do á la fabricación de jabón, vecino que era de Herencia el 
día 1.° de Enero del corriente año, á fin de que en término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Ciudad 
Real, comparezca ante este Juzgado par aprestar declaración 
sobre falsedad de documento.

Dado en Madridejos á 2 de Abril de 1898.=José Margarida 
Rodríguez.=Por mandado de S. S., Nicolás Sánchez.

J—2087
MORÓN

D. José Diez de Tejada, Juez de instrucción del partido 
judicial de Morón.

Por la presente hago saber á los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actua
ción de D. José Delgado se instruye sumario por el delito de 
hurto de dos sillas contra Rosario Calderón Martínez, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.J ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura de la sujeta que luego se expresará, poniéndola en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causarse le coñcede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de la 
Rosario Calderón Martínez, de treinta y cinco años, casada 
con Ramón Chacón, de quien estaba separada, y éste en 
Cuba, hija de José y de Carmen, natural y vecina de esta 
ciudad, de estatura baja, delgada, morena, chata, pelo ne
gro, ojos pardos.

Morón 4 de Abril de 1898,=José Diez de Tejada.=E1 ac
tuario, José Delgado. J—2088

D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez de ins- 
trución del partino judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Alejandro Cotta se instruye sumario 
por e f delito de hurto de cerdos, en el que se ha acordado ex
pedir la présente, por la que en nombre de S. M. la Reina Re
gente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y ocupación de los cerdos 
que luego se expresarán, poniéndolos, en su caso, con los te
nedores, si no acreditan su adquisición legítima ó son per
sonas de reconocida responsabilidad y arraigo, con las segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en Morón á 5 de Abril de 1898.=José Diez de Teja- 
da.=De orden de S. S., Alejandro Cotta.

Señas de los cerdos.
Seis cerdos de más de año, machos y hembras, éstos jaros 

y aquéllas rubias y jaras, con lunares negros, uno entero.
Diez y seis de ocho meses, machos y hembras, colorados 

y con lunares negros, entre ellos uno blanco y dos negros, 
con dos cortes en la oreja derecha y uno en la izquierda.

J—2089
MULA,

D. Diego López Moya, Juez de instrucción de está ciudad 
de Muía y su partido.

Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza, para 
que comparezcan en este Juzgado dentro del término de diez 
días, á las procesadas María Mateos Pardo y Encarnación 
Buitrago González, solteras, de esta vecindad, según está 
acordado en la causa seguida contra las mismas sobre robo.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dichas procesadas, y su conducción, caso de ser 
habidas, á disposición de este Juzgado; apercibiéndolas que 
de no comparecer en dicho término serán declaradas rebel
des y les parará el perjuicio que haya lugar,

Dada en Muía á 29 de Marzo dé 1898. =Diego López Moya. 
El actuario, José Pántoja y V é l e z . J  —2090 '

SAN ROQUE _

D. Lorenzb dél Fresno y García, Juez dé instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por ía presente requisitoria cito, llanm y émplázo á Fran
cisca S-nchez Blanco, de treinta y seis anos de edad, Viuda, 
hija dé Fernando y Teodora, natural de Arriate y vecina dé 
la villa dé La Línea, para qué en él término dé diez díás, con
tados desde el siguiente al éñ qué aparézca inserta la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oñciales de esta pro
vincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia judicial1 
acordada á virtud de mandamiento de la Audiencia provin
cial de Cádiz; bajo apercibimiento qué de no comparecer la 
pararán los perjuicios que haya lilgar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás ugentés de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca, captura y conduc
ción á está cárcel éon las seguridades1 convenientes y á mi 
disposición de la indicada procesada Francisca Sánchez 
Blanco.

Dada en la ciudad de San Roque á 2 de Abril de 1898.== 
Lorenzo del Fresno.=Por. su mandado, Francisco M. Tejero.

J—2091

SANTANDER
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 

del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Armando Pérez Volido, dependiente que fué de D. Ignacio 
Soriano, dueño del Bazar X, sito eñ la calle de la Blanca, de 
esta ciudad, para que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgada y se constituya en prisión y preste la 
correspondiente inquisitiva; apercibido si no lo hace que será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á la policía judical, 
Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca, 
captura y  conducción á la cárcel de esta ciudad, con las se
guridades convenientes, del referido sujeto, procesado en su
mario que se sigue sobre estafa contra el mismo.

Santander 1 .° de Febrero de 1898.=Gonzalo de la Torre 
de Trassierra.=El Escribano, J. Gonzalo Pelayo.

J—2092
SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes dé policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Téllez se instruye suma
rio por el delito de estafa contra Antonio Sánchez Serrano, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Sánchez Serrano, natural de Puebla de los Infantes, ve
cino de Carmona, hijo de Mariano y Dolores, de estado sol
tero, de treinta y ocho años de edad, de oficio pastor, cuyas 
señas son: estatura regular, ojos pardos, pelo castaño* color 
del rostro moreno y cejas al pelo.

 ̂ Dada en Sevilla á 31 de Marzo de 1898. =Fráncisco Fer
nández V ior.=E l Secretario, Licenciado Carlos García.

J—2093
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d ir d  y Boletín oficial de la provincia, á Juan José Mora 
Carmona Benítez, natural de Villarraza, partido judicial de 
Moguer, provincia de Huelva, de esta vecindad, hijo de Pe
dro y Encarnación, de cuarenta y cinco años de edad, casa
do, sastre, de estatura mediana, ojos pardos, pelo entrecano, 
rostro color trigueño, nariz regular, labios ídem, dentadura 
completa, cejas al pelo, boca regular, para que se presente en 
este Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. 8, á fin de 
ampliarle la inquisitiva que tiene prestada en el sumario que 
se le sigue por hurto acerca de cierto extremo; apercibido 
que de no verificarlo pasado dicho término se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des^civiles y militares y demás dependientes de la policía ju 
dicial que tuvieren conocimiento del paradero del referido 
Juan José Mora Carmona, para que lo comparezcan en dicho 
Juzgado con el fin indidado.

Dada en Sevilla á 30 de Marzo de 1898.=Juan Gordillo 
Villalón.=E1 actuario, Licenciado José Fonseca Atané.

J—2094
TORRELAVEGA

D. Sixto Payno y Juaneo, Juez municipal dé la ciudad de 
Torrelavega, en funciones del de instrucción del partido por 
enfermedad del propietario.

Por la presente, y como comprendido en el caso 2.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama á 
Anastasio García Hoyo, alias Castaño, de veintiocho años, 
casado, cantero, domiciliado en Pamanés (Liérganes), de 
buena estatura, ancho de espalda, cara redonda, bigote, ojos 
gruesos, cuyo actual paradero se ignora, para que en térmi
no de diez días comparezca Vnte este Juzgado, donde se le ha 
instruido causa por falsifieaci n de documéntos, estafa y uso 
público de nombre supuesto; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere logar.

Por tanto, y estando decretada su prisión en dicha causa, 
se ruega á todas las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del individuo citado, 
poniéndole á mi disposición, con las seguridades debidas, 
caso de ser habido.

Dada en Torrelavega á 12 de Marzo de 1898.=Sixto Payno. 
Por su mandado, el actuario, Marcelino García.

J—2095
UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva* Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Agustín Casas 
Fernández, vecino de Las Cabezas, soltero, sirviente y  de 
veintidós años dé edad, cuy as demás éircunstáñéiás sé igno
ran, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y de la de Cádiz, y su fijación en 
los sitios públicos de -esta ciudad y en los de Las Cabezas de 
San Juan, comparezca en éste Juzgado, situado en la calle 
Bailéh, núm. 25, para recibirle declaración de inquirir; bajo* 
el apercibimiento que si no comparece se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial 
se practiquen diligencias eñ averiguación del paradero é do
micilio del procesado, y caso de ser habido lo  citen para su 
comparecencia en este Juzgado.

Dado en Utrera á 30 de Marzo de 1898. =A lejandró Rodrí
guez y Silva.=El actuario, José de Seda. J—2067

VALDEPEÑAS

D. Antonio de Uriarte y Alarcón, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey |Q, D. G,) Don 
Alfonso XIII, ruego y encargo'á toda» las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judioial, proce
dan á la busca del metálico y efectos que á eontín uación se 
expresan, que la noche del 2^ al 21 de O tnbre último fueron 
robados á Rosario García, vecina del Moral de Calaurava, y  
caso de ser habidos los pongan á mi disposición cooa la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentren sí no acr editan 
su legitimidad; pues así lo tengo acordado» en sumario que 
instruyo por el robo mencionado,

Dado en Valdepeñas á 2 de Abril de 1898.=Antonio U ñar
te.=De orden de S. S., Garlos Rodrigo.

Señas:

Una cartera portabilletes con los cantos y el broche d’$rsw 
dos, que contenía dos billetes de 50 pesetas y otros diez de 25y 
éstos con el busto de Jovellanos.

Diez cartuchos en calderilla, de 5 pesetas uno.
Veinticinco piezas de encaje de 10 varas una, otras de 20^ 

30 y 40 varas, de las cuales 10 eran de encaje fino.
Una de entredós de hilo fino y 14 de encaje basto y de ca

rrete, siendo los dibujos dos de éstas de la risa, otras del ri
ñón y corazones, y otra del dibujo de la concha grande, y  
todas las piezas con trasparentes y el núm. 20. J—206&

VALENCIA-SERRANOS
En los autos sobre declaración de pobreza de D. Vicente 

Juan Vicent y su cedente Carmen Martínez y Tormo, como 
heredera de Doña Gregoria Fernández Rueda, que radican en 
el Juzgado de primera instancia del distrito de Serranos de 
esta capital y mi oficio, y al objeto de litigar con los herede
ros de D. Joaquín García Roca, que lo fueron Doña Ramona 
Roca Paizón, su viuda, como madre de Doña Enriqueta Gar
cía Roca, Doña Matilde, Doña Léonor, Doña Juana Ramona, 
Doña Manuela, D. Joaquín, D. Juan José García Roca y Doña 
Manuela_Galve y García, y sus causa habientes Doña Concep
ción, Doña Amparo y Dona María Milián García y Doña Ne
mesia Felíu Besanilla, viuda de D. Joaquín García Roca, 
hijo, cuyos paraderos y domicilios se ignoran, en providen
cia de 30 de Mayo último se ha mandado citarles y empla
zarles por medio de edictos, que se insertarán en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oñeial de esta provincia, á fin de que 
dentro del término de nueve díasnomparezcan en el Juzgado, 
situado en la plaza de Cisneros, núm. 3, piso principal, á 
contestar tal demanda de pobreza; pues de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 2 de Abril de 1898.=Arcadio Just. 130—P

VALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á V íc

tor Alvarez Serrano, cuyas demás cireustancias al final se 
expresan, y de paradero ignorado, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado con el objeto de ampliarle la indagatoria en la cau
sa qne se le sigue en unión de otros sobre lesiones; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar,

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando 
dando cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.

Dada eñ Valladolid á 4 de Abril de 1898.=Eduardo Gon- 
zález.=Por mandado de S. S., Nicolás García.

Señas del procesado.

De estatura alta, pelo negro, ojos castaños, m riz regular, 
color del rostro moreno, de treinta y ocho años, casado, quin
callero, natural de Madrid, hijo de José y de Antonia y sin 
domicilio fijo. J—2069

VIGO
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Vigo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Julián 

Iglesia, que residió en esta ciudad, y ausente hoy en parade
ro ignorado, y de las demás circunstancias que á continua
ción se expresan, para que dentro del plazo de diez días, si
guientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado por estar decretada su prisión en 
virtud de causa seguida por el delito de hurto; apercibida 
que de no concurrir será declarado rebelde, parándole los de
más perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y  
captura del Julián Iglesia, poniéndolo, caso de ser habido, en 
la cárcel pública de este partido.

Dada en Vigo á 30 de Marzo de 1898.=Eladio Gómez Cal- 
derón.=Él actuario, Enrique Pita Cobián.

Señas de Julián Iglesia.

No tiene segundo apellido, natural de la Inclusa de Pon
tevedra, vecino que fué de Santiago, pañero ambulante y de 
veinticüatro á veintiséis años, y de estado soltero. J—2051

VILLAVICIOSA
D. Tomás de Barinaga Belloso, Juez de instruceióu de Vi

llaviciosa y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita y llama á Acacio Ibáñez Herrero, ambulante,, na
tural, según manifestación del mismo, de Cervera de Ría Pi
suerga, provincia de Palencia, de treinta y tres anos de edad;, 
soltero, estatura un metro 575 milímetros, peso 56 kilogra
mos, longitud de las manos 18 centímetros, ídem de los pies. 
24, color de los ojos garzo, del pelo negro, de?l rostro, morena* 
sin cicatrices, cuyo individuo se ausentó de esta villa, igno
rándose su paradero, á fin de que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado con objeta de ampliar la inda
gatoria que tiene prestada en causa qua contra el mismo se 
sigue por el delito de hurto de unas almadreñas.

Al propio tiempo ruego y encarga á los individuas de la 
policía judicial y Autoridades todas de la Nación procedan á 
la busca y captura del Acacio Ibáñe z, conduciéndolo á la 
cárcel pública de esta villas con las, seguridades debidas, á 
mí disposición.

Dada en Villaviciosa á 28 de Marzo de 1898.=Tomás do 
Barinaga Belloso.^Licenciado Quirino Sánchez.

J—2070
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ZARAGOZA—PILAR
Th Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del distri

to  del Pilar de Zaragoza.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Gregorio A lon

as© Eantolaria, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Este
ban y Clara, casado, de cuarenta y seis años de edad, de ofi
c io  sombrerero, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
número 64, con objeto de responder á los cargos que le resul
tan en causa que contra el mismo me hallo instruyendo so
bre estafas; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego, á 
los Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del te
rritorio en que aquél pueda encontrarse, procedan á su busca 
y  captura, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 26 de Marzo de 1898.=Enrique R oig .=  
Luis Molina. J—2052

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito 
del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Consuelo Fernán- 
nández Goícolea, de veintidós años, soltera, natural de Ma
drid, que dijo vivir en la calle de Ponzano, núm. 3, segundo 
derecha, hoy de ignorado paradero, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, á 
responder de los cargos que le resultan en juicio de faltas; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ruego por tanto á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de Consuelo 
Fernández Goicolea, conduciéndola, caso de ser habida, á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 2 de Abril de 1898.== Manuel Campos. =  
José Ballester. J—2098

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril Metropolitano 

d e  Madrid.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado dejar sin efecto la convocatoria de la junta general ex
traordinaria anunciada para el día 23 del corriente mes para 
la reforma de los estatutos, y convoca á nueva junta genera] 
extraordinaria para el día 21 de Mayo próximo, á las cinco de 
la tarde, en Madrid, calle de las Torres, núm. 4, duplicado 
bajo derecha, con el mismo objeto de reformar los estatutos 
de la Sociedad.

Para poder concurrir á la junta, con arreglo al art. 39 di 
los estatutos, las acciones serán depositadas en Madrid en e] 
domicilio del Secretario del Consejo, calle Mayor, núm. 15. 
cuarto segundo derecha, diez días antes del fijado para la 
reunión.

Madrid 20 de Abril de 1898.=E1 Secretario del Consejo de 
administración, Manuel Díaz de Ocaña. X—1985

Sociedad de Electricidad de Chamberí.
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Com- 

dañía se convoca á junta general extraordinaria de accionis
tas para el día 16 de Mayo próximo, á las cuatro de la tarde, 
en el domicilio social de la misma, calle de Serrano, núm. 28, 
principal, para tratar del aumento del capital social en un 
millón de pesetas más, emitiendo 2.000 acciones de á 500 pe
setas cada una con iguales condiciones y derechos que las 
existentes, destinadas á la adquisición ó á la conversión de 
las 2.000 obligaciones emitidas por la Sociedad, y el sobrante 
al desarrollo de nuestra industria.

Los requisitos necesarios para la asistencia se expresan 
en los artículos 44 y 45 de los estatutos de esta Sociedad.

Madrid 21 de Abril de 1898.=Ei Presidente del Conseio, J. 
Batlle. X—1989

Sucursal del B anco de España en Valencia.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos volun

tarios transmisibles números 2.815 y 6.202, de pesetas 5.000 
y 83.000, de Deuda amortizable al 4 por 100, constituidos en 
esta sucursal el 18 de Junio de 1887 y 22 de Marzo de 1895, 
todo respectivamente y ambos á favor de Doña Josefa Ruiz 
Belvis, se anuncia al público por segunda vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
ae dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del pri
mer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determinan los artículos 9.° y 323 del regla
mento del Banco; advirtiéndose que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación alguna, la sucursal expedirá los correspon
dientes duplicados de dichos resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando exenta de toda responsabilidad.

Valencia 19 de Abril de 1898.=E1 Oficial Secretario, Ca
milo Pérez. X —1986

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.
La Compañía pone en conocimiento de las tenedores de 

obligaciones de los ferrocarriles Andaluces 3 por 100, prime
ra serie, que el pago del cupón núm. 36, vencimiento de 1.° 
de Mayo de 1898, quedará abierto desde dicho día, de confor
midad al convenio propuesto por la misma á sus acreedores 
y  á razón de pesetas 7*50, con deducción de los impuestos es
tablecidos por disposiciones legales:

En Madrid, en el Crédit Lyonnais.
En Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil.
En Málaga, en la Caja central de la Compañía.
Madrid á 22 de Abril de 1898.=E1 Secretario del Consejo, 

Pablo de Gorostíza. X —1990

Direccion general de Correos y T elegrafos.
Ayer llovió en San Sebastián, Barcelona y Toledo.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del día 22 de Abril de 1898, comparada cm 

la del dia anterior.

CAMBIO A L CONTADO

F O N D O S  PÚ BL IC O S ' 1 1 — — “  - —
Día 21. Día 22.

. Am O  «A !# •
Serla F . de 5&.000 peseta* nom in a les . . . « » .  44*4© 45W 4 6  0/0

46*25-46 0/0
Idem E, d e 25.000id . Id................................... 44*40 45*80-46 0/0

Idem D, d© 12.500 Id. i d . ..................... ................ 44*50 46*25^0*20
Idem  C f d e  5.000 Id. Id.........................................  44‘60 41 0/0

46*15-41*50-25-30
Idem  B, de 2.500 id. id .........................................  45*15 410/0-41*15
Idem A , de 500 id. I d .  ..............................  45*50 48 0 /M 8 ‘5(M9 0/0
Idem Q  y  H , de 100 y  200 id . Id........................  45*25 46*20-480/0
En diferentes s e r ie s .  ................................  45*10 48 0 0-46í25-47 0/0

47*80-75-70-50
4 p la s e .................................................-44 0/0 <6 O/O-46‘2545170-5C

fin cor. fir.
B««c4 r  f M f t t a »  « i  41 » » »  2 »s> •x*o»&8»9 . cam bie í£. 45*875

S erie F , de 24.060 pesetas n om in a les   55 0/0 §6*5Q-75-go-7§-57 o/C
5S*50-Pü-"5

Idem E, de 12.000i d . I d .  ........................   * §6*75 57 0 €-58*15
Idem D, de 6,009 -id. id ................................ «««. 55 0/0 5 -7*5 . -15-65
Ideia G, de 4.000 id» I d .   ......................  57**0' 56*50-58*50-58 0/0
Idem B, de 2.000 id. Sd.   ................................. * <52 0/0-61*50
Idem A , de 1.000 Id, Id...................... .................. 57*50 60 0/0-82*25-32 0/0

6-2*50
Idem Q  y  H , de 100y  20G Id. i d .  . . . »  * 68 0/0
En diferentes series ................................. . 5ó 0 /0  55  7 5 -5 7  0 / 0 -5 9  0 /0

50*25-75
Partidas de 50.000pesetas n om in a les . . . . .  55 0/0 >
Idem de 100.000Id. Id,  .................. . 54*90 *
A p laso .................................................     * »

« í  f  «6® os»®»*Sn*M®.

Serie E, d<& 25.000 pesetas nom inales. . . . . .  52*50 54 -O/G-58‘55-54 0/0
Idem D, de 12.500id. Id............. .. 53 0/0 *
ídem  C, de 5.000 Id. id   ......................... - .  58 0/0 5 1  o/0
Serie Bí d© 2 5G01d.íd............... ......................... ■ 5 3^ /0  >
Idem A , de 500 Id. Id  ........................ 54*50 51 0/0
En d iferentes series     ................................   * 54 0/0-54*25-50

O bligaciones d®i T esoro al portador con  in 
terés  de 5  por 100  anual:

Serie A , núm eros I al 25.864   * *
Serie B , húmeros- 1 &l 90.426.  ..............  100*05 »

□bllg& sien es d e lT escro , de 500 pesetas, so
bro la  reata  do Adnanas, 5 por lOO'&nnai.
am ortisables ©ñ sebo años núm s 1.600.000 67 0/0 71 0/C-7C‘ O-7O 0/0

63*7 i-50
Idem  basta  10.000 pesetas n om ina les.. . . . .  67 501 70 0 0-69*75-50
Billetes h ipotecarios de C uba d «  1888.......... 51 0/0 55 0/0*54*50-54 0/0

54*25
Idem basta 19.000 pesetas nom inales » £2*50 55 0/0-54*25
Biils&es hipotecarios de Cuba d® 1830.......... 41*59 45 0/0-46 0/0

43*50-75-45 0/0 
45*25

[d e a  hasta 10.000 pesetas n o m in a le s .. . . . .  43 0/0 45 0/0-43*50-46 0/0
45*50-75

3 MIg,acion 9 S ds F ilip inas al 6  por 100. . . .  58 0/0 60 0/0-30*50-75-50
[dem hasta 10.000 pesetas nom inales. . . . .  58 0/0 60*50

'Stmoa®® 883gs©iüi®®i*a>8® Ao KaffeaSsa.
léd u ín s  hipotecaria® al 5 por 100. — 1*71.500 104*25 101*20
léá u la »  h ipotecarias al 4 por 100.—  64.000 93 9/0 *

A cciones d el B anco do E spaña. . . . . . . . . . .  2700/0 2920/0-294 0/0
§ ü  295 0/0-294*50

;dem Id. Id — Cantidades pequeñas. . . . . . .  * 292 0/0-294 0/0
295 0/0,

[dem de la  Com pañía arrendataria de Ta
bacos.—A ccion es  al p o r ta d o r ... .  «<.».. . . .  1810/0 185 0/0-19DC/0

199 0 /0
;dem Id. Id .— C antidades pequeñas. . .  . . . .  175 0/0 196 0/0-203 0/0

Bolsas extranjeras.
París 21 de Abril de 1898.

S D euda perpetua al 4 por 100 e x ter ior .. .  6  a
Idem  Id. Id. in t e r io r . . . . .    & »

Idem  am ortizable a l  % por 1 0 0 . . . . . . . . . .  & »
- ........... ' --------------’ i ídem  Sd. 1 2  por 100  e x te r io r   fi .

f  Idem  id. al 8  por 100 exterior ¿  »
\ O bligaciones de C uba   ..................   & 160*60

fondosfranceses . . j * P o r l 0 0 ...............................................    A  101*40
f 8 1 #  p or 100..................................................o „ fe 105*80

C on so lid ad os  ing leses*  & i09’15

Cambias oficiales sobre plazas extranjeras.
^arís, h la  vista , beneficio, 00*0 0 .
Idem cantidades pequeñas, 70*00.

Observatorio de  Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 22 de Abril de 1898.

TEMPERATURA 
y humedad del aire.

MOKAS “ I9 DIRECCI° N ESTAD°

AuJJrl 7Cl“ e4#“  481 0U1#-
ciclo»

5 mañana.... 704 32 7fo 5‘5 .S. . . ..  Calma. Despejad©.
9 mañanas... 708*79 18*5 13*1 EN®.. Brisa... Irte.

IS d©i día 702*57 21*4 ir 2 O ...., Id.fte.. Casi desp.*
g de la tarde. 780*05 22*6 1̂ 8 NO.... Viento. Idem,
ñ delatarás. 699*95 20*2 1T4 NO.... ídem,... Id«m ■
9 déla noche. 701*86 14*7 97 SE.... Calma,. Despegado,

Temperatura máxima del aire á la sombra.................. . 28 2
Idem mínima.....................     4*3

Diferencia .........  j8‘4
Temperatura máxima,al Sol, á dos metros de la tierra., .  27*0
Ifea id. dentro de una esfera de cristal.   ........  57*0

D iferen eía ,»»»» .,** ,» ,* .....,,..........   30*0

Temperatura máxima ¿  cielo descubierto junto á la t í* -
vegetal ó laborable................  ........................................ ■> 83*2

Idem mínima, id ............................................................   0 2
Diferencia o............................................................  33 *4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hon* r¿
(k ilóm etros).................................... ................... ..........• « 316

Oscilación barométrica,Id. m ilím etros)...............................  5*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve ^

ras dala noche. .........     5*1
Lluvia en las últim as veinticuatro horasfm ilíiaetr*>?}* *

Despachos telegráficos recibidas en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de Peninsula 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia , á las siete, 
el día 22 de Abril de 1898.

barométrica r X r f  Dir“ '  fM B * M k
á 0° en

y al nivel grados del del ■ - áela?a«f.
dclm aren «rnteai- yiellto- yiento. 

milímetros, males.

« .S ebastián . ieg‘2 11*5 O  Viento. Cubierto,..,, tranq,*
Bilbao   764*0 11*2 NO. . .  B.* lig.® idenv,. >,, .
Oviedo*.  768*2 12*8 N B .... Calma. Poces/aV*. *
Ceruña (75í -)* 768*2 12*0 N  Idem ... Desp^aác-. Hcada,
Santiago  76̂ *9 16*0 N   ídem ... Idem . „ J  *
Orense  762*2 15*0 E   Idem ... Casi áe«p/h-¡ *
V igo—  _ l
O p o rto ....* .. 762*7 14*4 -O  B.“ fte. Cubie:.- fieaje,
Lisboa (8 h .X
Badajoz..*»** ;
S.Fern. (7 hc) 768*8 18*5 > Calma. Casi ■ ranq.»
S e v il la .. .c o . 762*6 15*2 S O .... Idem ... Cubi^ , *
M álaga...»••• 759*7 12*5 ONO.. V.‘° fte. Casi < r a n t »
a rañ ad a ...... 761*2 14*8 NE*... Calma. Iden - ■ *

A lica n te ......
M u rcia ......*  160f8 18c6 S O .... B * lig .. Despt - »
Valencia,... . .  76f‘5 18*6 E S E .. Calma. íden »
Palm a   759 2 16*8 S O .... Brisa... F o co ,
Barcelona..•> 753*6 18*8 NNB.. Calma. Cubi ;á©mo

Teruel 762*7 10*1 N O .... B .*ligX  Casi' , , »
Zaragoza....» 76ü‘9 12*0 N O .... V.° fte. Idem .. »
Soria   760‘9 11*4 N O .... Calma.. Despí ' * *
Burgos  162*8 80 N E .... Idem... Poco . • »
León   í
Valladolid.».. 761*4 14*0 N B .... Brisa... Idem. - . *
Balara an ca ... 76¿‘& 18*2 N O .... Calm a. Despe »
S e g o v ia ......  » 8  138 O B risa .. Idor »

M a d rid ....... 759*2 18 5 E N E .. Idem .... Iden »
E scorial... . . .  758*5 14*6 N O .... V.° fte. Poco *
Ciudad Real. 784*5 15*5 S O .... B.aUg.B Desy »
Albacete  760*0 15'9 N O .... Brisa. . Iden »

P a r ís , . . . .» . . .  762*1 5*4 N Idem ,.. Idem *
Oris-Nez..*** 785*4 §7  E  Id. fte.. Cublí . gitsda
St. Mathieu,. 763*7 6*7 > Calma.. Casio * t -aaq/
Isla d *A ix .... 163*0 10*0 NE. . .  B risa.. Pocü ^m .
B ia r n tz .. . . . .  784*4 12*4 N O .... Id. fte.. Idem 0m.
C lerm ont..... 759*9 8*4 NNB.. Calma. Cufeie; = &
perpiñán . , . .  «53‘9 11*7 N O... Brisa... Poco »
Bieie*.••••••. 756*5 11*2 O Calma.. Brum o>?-r-Traaq.3
Niza................  755*7 10*1 N B .... B.Mig.* C u b ierta .h d em .

R o m a . . . . . . . .  756*2 13*5 N   Idem ... Idem., ...... ; »
L iorn a ... . . . .  755*7 16*0 S  Id. fte.. Lluvios.-.■....; *
Palermo . . . . . .
Q a g l i a r i . 757*9 13*0 NNO.. Idem ... Idem.   , *

ANUNCIOS

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial, -Be ven
de en el Almacén de la Ga c e t a  de M a d r id  á p e se t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA
San Jorge, mártir, y San Gerardo, Obispo.

Cuarenta horas en las monjas de Alar con.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Beneficio 

del Sr. Díaz de Mendoza.— hombre negro.—-Mensajero depaz. 
Las cuatro esquinas.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A la s  ocho y m ed ia .- 
Turno 1.°— Beneficio de la señora Alverá.—Las vengadoras.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve,— Fm  o * T97 y 
penúltima de la temporada.—Despedida del tenor Casanas.— 
La Dolores.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.*—
Beneficio de la señorita Montes .—El, señor. Joaquín,—El baile 
de Luis Alonso—De vuelta del vivero — La buena sombra.—Con
cierto y baile andaluz.

TEATRO L A R A .—A las ocho y media.—Función 29 de 
abono.—Turno 2.° par.—La victoria del general—El marido.r— 
pintado.—Las Des de la tarde y acto-primero de Los gumtes del 
cochero (en una sección) .—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medía. - La verbena 
de la Paloma.—La revoltosa.—El monaguillo—El santo de la 
Isidra.

CIRCO DEL BUEN RETIRO. — A  las ocho y tres cuar
tos.—Gran función, en la que tomarán parte todos los artistas 
de la compañía.—El baile Casino di campaña.

Entrada, 50 céntimos.
TEATRO CIRCO DE COLÓN.— A. las ocho y media A  

¡Gran acontecimiento!—Tomarán parte el domador M; Mario 
con sus feroces panteras,, y todos, los. principales, artistas de 
la compañía.


